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RESUMEN 

 

La responsabilidad que tiene el Estado frente al delito de feminicidio es 

muy importante, dado que es una situación que afecta tanto a la mujer, niños, 

sociedad, por ser un tema que se da en todos los ámbitos sociales, es por eso 

que el Estado, policía, escuela, iglesia, municipalidades, gobiernos locales y 

regionales, deben actuar implementando políticas adecuadas, donde se 

defienda los derechos que tienen las madres, buscando no se maltrate y por 

ende no suceda más muertes como es el feminicidio, porque las parejas, 

esposos, convivientes, etc., no entienden que la relación se terminó, por no 

haber existido comprensión, comunicación, armonía, amor, dejando en 

orfandad a tantos niños y que ellos mismos son perjudicados, por cometer este 

tipo de actos, siendo encarcelados y privados de su libertad. 

 

El objetivo general del estudio fue: “Demostrar si la Responsabilidad Social 

del Estado, incide frente al delito de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020”. 

El tipo de investigación: “Explicativo”. Nivel “Aplicativo”. Método y diseño fue: 

“Expos facto o retrospectivo”. Población: “Colegio de Abogados CAL”. Muestra: 

“378 Abogados CAL”. Muestreo: “Probabilidad del 95% de confianza”. Margen: 

“5% de error”. 

 

Los instrumentos que se utilizaron para medir las variables fue la técnica 

de la encuesta con su instrumento el cuestionario, siendo validado por Doctores 

en Derecho expertos en la materia que realizaron la evaluación y dieron su 

conformidad de criterios y constructo; finalmente la parte estadística fue el chi 

cuadrado, corregida por Yates. 

 

En conclusión, se ha demostrado que la responsabilidad social del estado, 

incide significativamente frente al delito de feminicidio en el Perú, periodo 

2018-2020. 

 

Palabras claves: Responsabilidad Social del Estado, políticas de 

prevención, protección de derechos, feminicidio, violencia sistemática, 

discriminación de género. 

 



 
 

 
 

ABSTRACT 

 

The responsibility of the State against the crime of femicide is very 

important, since it is a situation that affects both women, children, society, 

because it is an issue that occurs in all social areas, that is why the State , 

police, school, church, municipalities, local and regional governments, must act 

by implementing appropriate policies, where the rights of mothers are 

defended, seeking not to mistreat themselves and therefore no more deaths 

such as femicide, because couples, husbands, partners, etc., do not understand 

that the relationship ended, because there was no understanding, 

communication, harmony, love, leaving so many children orphaned and that 

they themselves are harmed by committing this type of act, being imprisoned 

and deprived of their freedom. 

 

The general objective of the study was: "To demonstrate if the Social 

Responsibility of the State affects the crime of femicide in Peru, period 2018-

2020". The type of investigation: "Explanatory". "Applicative" level. Method and 

design was: "Expos facto or retrospective". Population: "Colegio de Abogados 

CAL". Sample: "378 Abogados CAL". Sampling: "Probability of 95% confidence". 

Margin: "5% error". 

 

The instruments that were used to measure the variables were the survey 

technique with its instrument the questionnaire, being validated by experts in 

the field who carried out the evaluation and gave their agreement to the criteria 

and construct; finally the statistical part was the chi square, corrected by Yates. 

 

In conclusion, it has been shown that the social responsibility of the state 

has a significant impact on the crime of femicide in Peru, period 2018-2020. 

 

Key words: Social Responsibility of the State, prevention policies, 

protection of rights, femicide, systematic violence, gender discrimination. 
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RESUMO 

 

A responsabilidade do Estado contra o crime de feminicídio é muito 

importante, pois é uma situação que atinge tanto as mulheres, as crianças, a 

sociedade, pois é uma questão que ocorre em todas as áreas sociais, por isso 

Estado, polícia, escola, Igreja, municípios, governos locais e regionais, devem 

atuar implementando políticas adequadas, onde os direitos das mães sejam 

defendidos, buscando não se maltratar e, portanto, não mais mortes como o 

feminicídio, porque casais, maridos, companheiros, etc., não o fazem entender 

que a relação acabou, pois não houve compreensão, comunicação, harmonia, 

amor, deixando tantos filhos órfãos e que eles próprios são prejudicados, por 

cometerem esse tipo de ato, sendo presos e privados de sua liberdade. 

 

O objetivo geral do estudo foi: “Demonstrar se a Responsabilidade Social 

do Estado afeta o crime de feminicídio no Peru, período 2018-2020”. O tipo de 

investigação: "Explicativo". Nível "aplicável". Método e desenho: "Expos facto 

ou retrospectivo". População: "Colegio de Abogados CAL". Amostra: "378 

Abogados CAL". Amostragem: "Probabilidade de 95% de confiança". Margem: 

"5% de erro". 

 

Os instrumentos utilizados para mensurar as variáveis foram a técnica de 

levantamento com seu instrumento o questionário, sendo validado por doutores 

especialistas na área que realizaram a avaliação e deram sua concordância aos 

critérios e construto; finalmente a parte estatística foi o qui quadrado, corrigido 

por Yates. 

 

Em conclusão, foi demonstrado que a responsabilidade social do Estado 

tem um impacto significativo sobre o crime de feminicídio no Peru, período 

2018-2020. 

 

Palavras-chave: Responsabilidade Social do Estado, políticas de 

prevenção, proteção de direitos, feminicídio, violência sistemática, 

discriminação de gênero 

 



 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En este contexto que es tan complejo por la situación que viven las 

mujeres en manos de sus parejas, quienes no pueden dejarlas cuando ellas 

terminan la relación por que se cansaron de sus celos, maltratos, 

incomprensión y además, porque no desean que sus hijos vean este tipo de 

situación que tanto daño les hace, afectando su desarrollo físico y psicológico 

por ver tanta violencia de su padre contra su madre. 

 

Es por eso, que el Estado como ente rector y responsable de defender los 

derechos de las mujeres, niños y adolescentes, tienen el deber de implementar 

políticas de prevención, con el fin que se evite este tipo de hechos como es el 

feminicidio que enluta a familias, hijos, dejándolos huérfanos e indefensos, 

afectándolos emocionalmente, pues cuando estas van a denunciar a las 

comisarias no les prestan la debida atención, sintiéndose desprotegidas por sus 

autoridades y que por otro lado, sus parejas se sienten sus dueños y no la 

dejan en paz, abusando por su superioridad por ser hombre. 

 

Además, las autoridades deben comprometerse a defender los derechos 

de las mujeres, implementando centros psicológicos para las parejas que 

desean formar una familia, para que puedan entender que un hogar se 

construye en base al amor, comunicación, comprensión, trabajo en equipo, 

entre otros, y así evitar hechos que más tarde he de lamentar. 

 

La tesis por su naturaleza está dividido en cinco capítulos: Fundamentos 

Teóricos de la Investigación; El Problema, Objetivos, Hipótesis y Variables; 

Método, Técnica e Instrumentos; Presentación y Análisis de los Resultados; 

Conclusiones y Recomendaciones, Bibliografía de diferentes autores, 

terminando con los Anexos. 
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Cap. I, se desarrolló el marco filosófico, histórico, legal y teórico con sus 

variables: Responsabilidad Social del Estado y Delito de Feminicidio; las cuales 

se desarrollaron con material de apoyo de autores y especialistas en el tema; 

finalizando con el marco conceptual. 

 

Cap. II, comprendió la descripción de la realidad problemática donde se 

explica todo lo relacionado al tema que se está desarrollando, así como los 

objetivos, delimitaciones, justificación e importancia; acabando con las hipótesis 

y variables. 

 

Cap. III, compuesto por la población del Colegio de Abogados CAL y la 

muestra con 378 abogados; diseño, técnicas e instrumentos de recolección de 

datos; terminando con el procesamiento de datos. 

 

Cap. IV, se trabajó con la técnica de la encuesta con su instrumento el 

cuestionario, el cual estuvo compuesto por preguntas en su modalidad 

cerradas, con las cuales se realizaron la parte estadística y gráfica, luego se 

interpretó cada pregunta, de ahí se realizó la contrastación, acabando con la 

discusión.  

 

Cap. V, las conclusiones se formularon con relación a los objetivos e 

hipótesis y recomendaciones viables. 
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Capítulo I: Fundamentos Teóricos de la Investigación 

 

1.1 MARCO FILOSÓFICO 

 

De acuerdo con diferentes especialistas, que han tratado el tema, la vida 

es fundamental para un ser humano para que pueda cumplir con su proyecto 

de vida que tiene previsto alcanzar, pues uno viene al mundo a realizarse o 

superarse de acuerdo a sus posibilidades. 

 

Es por eso, que en la Biblia en uno de los mandamientos dice: “No 

mataras”, pues esto indica que nadie tiene derecho quitar la vida, pues 

solamente el Creador lo puede hacer, pues él sabe cuándo te la da y cuando te 

la quita. 

 

Al avanzar en el tiempo, también se aprecia que cuando se cometía 

adulterio se le apedreaba a las mujeres hasta matarlas o eran también 

expulsadas de sus casas, siendo esto un perjuicio para ellas, pues no podían 

tener marido, dado que nadie las aceptaría y por lo tanto no formarían hogar 

nuevamente. 
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En la época romana, pues el Soberano era quien podía tener muchas 

mujeres, quien a su vez tenía su esposa que era la primera de todas, pues era 

la encargada de disponer quien podía estar con el rey, pues ella estaba por 

encima de las otras, pero si al rey se le apetecía estar con alguien que no era 

de su círculo de mujeres, la reina tenía que cumplir con el deseo de su rey, 

pues nadie podía negarse a no cumplir ese mandato, pues si no lo hacían el rey 

las podía castigar o hasta matarlas por no obedecerlo. 

 

Como se aprecia, este delito siempre ha existido y se ha ejecutado de 

diferentes formas, pues los escritores señalan que la vida le pertenece a la 

persona y nadie puede despojarla de ella; es por eso, que actualmente el 

Estado tiene diferentes leyes, convenios tanto nacional como internacional 

donde la mujer así como el niño se encuentran protegidos, pues la norma 

ampara su derecho que es la vida y que es el fundamental para la sociedad. 

 

1.2 MARCO HISTÓRICO 

 

Este delito es muy frecuente en todas partes del mundo y no es ajeno en 

el Perú, pues los casos van en aumento, sin tener una solución, pues cuando se 

denuncia estos hechos, las autoridades hacen muy pocos, dado que los 

inculpados no hacen caso a las órdenes que les imponen o cuando son 

encarcelados y cumplen su condenan salen a vengarse y asesinan a su pareja, 

esposa, conviviente, etc. 

 
Cabe mencionar que los más perjudicados en este tipo de hechos son los 

hijos, pues pierden a sus madres, quedando huérfanos y a su vez perjudicando 

su desarrollo emocional, pues algunos no pueden superar estos sucesos y 

necesitan ayuda psicológica; es por eso, que las sanciones deben ser más 

drásticas y también deben ayudarlos con terapias psicológicas para que puedan 

entender que su pareja no es propiedad de ellos y tienen que dejarlos en paz. 



3 
 

 
 

En tal sentido, y tal como lo señala el MINISTERIO DE LA MUJER Y 

POBLACIONES VULNERABLES (2012) en la lengua española no existe un 

término para referirse a los asesinatos de mujeres.  

En el Diccionario de la Lengua Española solo se consignan vocablos como 

genocidio (“eliminación sistemática de un grupo social por motivo de raza, 

etnia, religión, política o nacionalidad”), homicidio (“muerte causada a una 

persona por otra”), pero no existe un término para el homicidio de una 

mujer en el contexto de la discriminación de género. Desde las ciencias 

sociales se generó el neologismo “feminicidio” a partir de los vocablos 

ingleses feminice o gendercide. 

 

Asimismo, “el término ‘femicidio’ fue usado por primera vez en inglés por 

Dian Russell, en 1976. Lo hizo en Bruselas, ante el Tribunal sobre Crímenes 

contra Mujeres, para denunciar algún tipo de muertes que diferenciaban por el 

éxito de la persona” (p. 22). Ella denominó femicidio al “‘asesinato de mujeres 

por el hecho de ser mujeres’. En 1992, Jill Radford y Diana Russell mencionaron 

que el femicidio está en el extremo final del “continuum del terror contra las 

mujeres” (p. 22).  

 
Como se puede apreciar, la autora señala que “reconocieron que después 

de reiteradas situaciones de violencia que se manifiesta en todas las culturas 

por medio de abusos psicológicos, físicos y sexuales, muchas veces se 

desencadenaba la figura del femicidio como el punto final extremo de todos 

estos abusos”. (p. 23) 

 

Por otro lado, Falconí refiere que el feminicidio en el Perú, comenzó 

“cuando la escritora americana Carol Orlock utilizó el término en 1974, y 

después, a partir de 1976, cuando fue usado por Diana Russel ante el Tribunal 

Internacional sobre Crímenes contra Mujeres, celebrado en Bruselas ese mismo 

años” (Falconí Picardo, 2012, p. 32).  
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De igual modo agrega el autor, que posteriormente, en la década de 

1990: 

Las feministas anglosajonas introdujeron el concepto de “feminicide”, 

aunque éste ya se había usado dos siglos atrás. Apareció por primera vez 

en la literatura en A Satirical View of London (Inglaterra, 1801) para 

denominar “el asesinato de una mujer”, como bien señala Diana Russell. 

(p. 32) 

 

1.3 MARCO LEGAL 

 

1.3.1 Legislación Peruana 

 

a. Constitución Política del Perú 

Art. 2. Derechos fundamentales de la persona. “Toda persona 

tiene derecho: 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica, 

física y a su libre desarrollo y bienestar”. 

 

b. Convenciones suscritas por el Perú 

1.- Declaración Universal de Derechos Humanos. “Fue el 

primer documento jurídico de Naciones Unidas (aprobado por la Asamblea 

General en París el 10/12/1948, mediante res. 217 A-III) y significó un 

hito en la historia de los derechos humanos”. 

 
“Si bien no existe mención expresa respecto de la violencia contra la 

mujer, su indiscriminada referencia protectora hace aplicable todas sus 

consideraciones a las mujeres de igual manera que a los hombres”. 

 

2.- Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. Ratificada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 18/12/79, la CEDAW deviene del trabajo realizado 
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por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, que había 

sido creada en el año 1946 por el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas. 

 

“La Convención, complementaria de la Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas de 

1967, es un documento obligatorio para los Estados que la ratifiquen”. 

 

3.- Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer. Fue ratificada el 20/12/1993 por la Asamblea General de Naciones 

Unidas mediante la resolución 48/104. Su concreción fue de suma 

trascendencia, pues por primera vez y de forma oficial las Naciones Unidas 

da una definición concreta y precisa de la violencia contra la mujer. 

 
El Art. 1 define la ‘violencia contra la mujer’ como “todo acto de 

violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 

como en la privada”. Se advierte que “la Declaración se refiere a la 

violencia de género contra la mujer y que no es necesario el daño 

efectivo, sino su posibilidad de concreción”. 

 

4.- Convención Americana sobre Derechos Humanos. La 

Convención fue suscripta el 22/11/1969 en San José de Costa Rica y entró 

en vigor el 18/07/1978. En el Art. 1 establece el compromiso de los 

Estados parte a respetar los derechos y libertades reconocidos en la 

Convención y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivo de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
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origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

 

5.- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém do 

Pará). “La Convención, concretada el 09/06/1994, afirma que la violencia 

contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y 

libertades fundamentales al limitar total o parcialmente a la mujer el 

reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades”. 

 

6.- Convención de Belém Do Pará. El artículo 7 señala lo 

siguiente: “Los estados Partes condenan todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia (…)” y en su inciso c) prescribe lo siguiente: “Incluir en su 

legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 

de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y adopta las medidas administrativas 

que sea del caso”. 

 

c. Código Penal Peruano – Ley que modifica el Artículo 107 del 

Código Penal, incorporado el Feminicidio (Ley N° 29819) 

Ley que modifica el Artículo 107 del Código Penal, incorporando el 

feminicidio. 

 

Artículo único. Modificación del Art. 107 del Código Penal. 

Modificase el artículo 107 del Código Penal, en los términos siguientes: 
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Artículo 107. Parricidio / Feminicidio. “El que, a sabiendas, 

mata a su ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, es o ha sido 

cónyuge, conviviente, o con quien esté o haya sosteniendo una relación 

análoga será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 15 

años”. 

 

“La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, 

cuando concurran cualquiera de las circunstancias agravantes previstas en 

los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 108”. 

 

“Si la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la 

conviviente del autor, o estuvo ligada a él por una relación análoga el 

delito tendrá el nombre de feminicidio”. 

 

“Nuestra legislación ha considerado diferentes sanciones en los 

cuales contempla y caracteriza los atentados contra la vida de las 

personas; en este sentido, los casos de feminicidio (provocar la muerte de 

una mujer)”, se toman en cuenta los siguientes: 

- Parricidio (Art. 107 del C.P.). Tiene una sanción con pena privativa 

de libertad no menor de 15 años. 

- Homicidio calificado-asesinato (Art. 108 del C.P.). Se da dentro de 

las siguientes circunstancias. 

1. Por ferocidad, por lucro o por placer. 

2. Para facilitar u ocultar otro delito. 

3. Con gran crueldad o alevosía, lo que implica actuar sobre 

seguro para producir un daño. 

4. Por fuego, explosión, veneno o por cualquier otro medio capaz 

de poner en peligro la vida o salud de otras personas. Todas 

tienen una pena privativa de libertad no menor de 15 años. 
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5. Homicidio por emoción violenta (Art. 109 del C.P.). Tiene una 

pena privativa de libertad, no menor de 3 ni mayor de 5 años. 

6. Homicidio culposo (Art. 111 del C.P.). Se da cuando no existe 

intención de matar; sin embargo, por culpa o negligencia se 

ocasiona la muerte. Su pena es privación de la libertad de no 

mayor de 2 años o con prestación de servicio comunitario. 

 

Cabe señalar, que existieron diferentes modificaciones sobre este 

delito, es así que en el 2018 mediante la Ley N° 30819 (Publicado en el 

Diario El Peruano el 13/07/2018) modificando en los siguientes términos: 

 

Art. 1.- Modificación del Código Penal. Modificanse los artículos 

108-B, 121, 121-B, 122-B, 441 y 442 del Código Penal para los casos de 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, en los casos 

términos. 

 

Art. 108-B. Feminicidio. “Será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de 15 años al que mata a una mujer por su condición 

de tal”, en cualquiera de los siguientes contextos: 

1. Violencia familiar 

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual. 

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación 

que le confiera autoridad al agente. 

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.  

 

“La pena privativa de libertad no será no menor de 25 años, cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes”. 
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1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor. 

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestión. 

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del 

agente. 

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de 

mutilación. 

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo 

de discapacidad. 

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier 

tipo de explotación humana. 

7. Cuando hubiera ocurrido cualquiera de las circunstancias agravantes 

establecidas en el Art. 108. 

8. Cuando se comete a sabiendas de la presencia de las hijas o hijos de 

la víctima o de niños, niñas o adolescentes que se encuentren bajo 

su cuidado. 

 

“La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes”. 

 

“En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme al Art. 36”. 

 

Art. 121-B. lesiones graves por violencia contra las mujeres 

e integrantes del grupo familiar. En los supuestos previstos en el 

primer párrafo del Art. 121 se aplica la pena con privación de libertad no 

menor de 6 ni mayor de 12 años e inhabilitación conforme a los 

numerales 5 y 11 del Art. 36 del presente Código y los Arts. 75 y 77 del 

Código de los Niños y Adolescentes. 
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Art. 122. Lesiones graves. “Se da en diferentes ocasiones, 

teniendo diferentes sanciones en cuanto a la privación de libertad”. 

 

Art. 122-B. Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar. Se da cuando las lesiones que se han 

ocasionado requieran menos de 10 días de asistencia o descanso según 

prescripción, además teniendo en cuenta el Art. 108-B será reprimido no 

menor de 1 ni mayor de 3 años e inhabilitación de acuerdo a los 

numerales 5 y 11 del Art. 36 del presente Código y los Arts. 75 y 77 del 

C.N.A. 

 

Art. 441. Lesión dolosa y lesión culposa. “Será sancionado 

mediante servicio comunitario de 40 a 60 jornadas, siempre que no 

concurran circunstancias o medios que den gravedad a hecho, en cuyo 

caso es considerado como delito”. 

 

Art. 422. Maltrato. “Será sancionado con prestación de servicio 

comunitario de 80 a 100 jornadas de cien a doscientos días multa”. 

 

1.3.2 Derecho Comparado 

 

a. Costa Rica. Fue el primer país de Latinoamérica en tipificar en su 

Legislación Penal el delito de feminicidio, demostrando ser un país 

que le dio importancia para hacer frente a este ilícito penal, 

demostrando la trascendencia que tiene en cuanto al derecho 

internacional de los derechos humanos en esta nación; como 

también, en lo referente a los derechos de las mujeres. 

 
b. Chile. 18/12/2010 Se publicó la Ley 20480, modificando el Art. 390 

del Código Penal y tipificando el delito de feminicidio. 
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c. Colombia. En el 2015, a raíz de la sanción de la Ley 1761 

(denominada Rosa Elvira Cely), se modifica el Código Penal, que 

queda redactado de la siguiente forma: 

 

d. “Art. 104-A. Feminicidio. Quien causare la muerte a una mujer, por 

su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género o 

en donde haya concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes 

circunstancias, incurrirá en prisión de doscientos cincuenta meses o 

quinientos meses”. 

 

Art.-B. Circunstancias de agravación punitiva del feminicidio. La pena 

será de 500 meses a 600 meses de prisión.  

 

e. Nicaragua. El delito de feminicidio fue consagrado mediante la 

sanción de la Ley Integral contra la Violencia hacia las Mujeres N° 

779, aprobada el 26/01/2012. 

 

f. México. 14/06/2012 en el Código Penal Federal incorporó el delito 

de feminicidio contemplado en el Art. 325 donde señala que quien 

prive la vida de una mujer por razones de género se establece 

sanciones de 40 a 60 años de prisión y de 500 a 1000 días de multa, 

entre otras circunstancias agravantes. 

 

g. Argentina. Código Penal Argentino. El Art. 80 incorpora la figura del 

femicidio y lo considera un agravante del homicidio, estableciendo la 

pena de 8 a 25 años (homicidio) y cuando se trate de femicidio la 

pena condenatoria será de reclusión perpetua. 

 

h. Brasil. Código Penal. Introduce el feminicidio como agravante del 

crimen de homicidio, la pena puede variar entre doce y 30 años de 

prisión, además si una mujer es asesinada estando embarazada, o 

en frente de sus hijos, otros familiares, la pena aumenta un tercio. 
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1.4 MARCO TEÓRICO  

 

1.4.1 Responsabilidad Social del Estado 

 

Al iniciarse la corriente que se desprendería de todo cimiento civilista 

para fundar la responsabilidad del Estado frente a los particulares, 

comenzaron a difundirse diversas teorías publicistas para explicar el 

fundamento de esa responsabilidad, sumándose a las que ya podían 

existir en un campo acotado. 

 

Por otro lado, Abrevaya (2013) refiere que “en el campo del 

derecho civil imperaba la teoría de la representación, basada en la 

posición del representante que realiza actos de los cuales responde el 

representado” (p. 64). “El representante es el funcionario y el 

representado es la administración y la responsabilidad se funda en la 

elección del representante por parte del representado”. “El problema se 

planteaba cuando el daño se producía sin culpa del funcionario o con 

culpa concurrente con el Estado. Hay que reconocer que esta concepción 

ha sido aplicada muchas veces en la jurisprudencia” (p. 64). 

 

Asimismo, cuando el Estado ejecuta un acto que “perjudica a un 

habitante haciéndole sufrir un daño injusto con respecto a los demás 

ciudadanos, está obligado a indemnizar ese daño para no romper el 

principio de equidad, de igualdad, que ampara por igual a todos los 

habitantes” (p. 65). 

 

Cabe señalar que “la teoría de la responsabilidad por riesgo fue 

sustentada, en especial, por Duguit, quien refería que la administración 

existe por el hecho de haberse ocasionado con el funcionamiento del 
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servicio público un perjuicio a un individuo o grupo de personas” (p. 65). 

La posibilidad de ocasionar semejante daño constituye un riesgo y hay 

entonces una responsabilidad por riesgo. 

 

Tal es así, que si resulta de la intervención estatal un perjuicio 

especial para algunos de los miembros de la colectividad, ésta debe 

repararlos, sea que exista culpa de los agentes públicos o no. “Es el 

Estado asegurador de lo que se llama un riesgo social, es decir, el riesgo 

resultante de la actividad social, que se traduce en la intervención del 

Estado” (p. 65). 

 

Con relación a la atribución jurídica del daño a órganos que 

integren el Estado, Stiglitz citado por Mosset Iturraspe (1992) 

informa que:  

El daño invocado como fundamento de toda indemnización 

pretendida debe ser atribuible jurídicamente al Estado, a sus 

órganos. Si el obrar lesivos en el campo de la actuación ilícita 

proviene de una persona física determinada, es preciso demostrar 

que aquélla ha obrado en el ejercicio de funciones propias del ente 

público en el cual presta servicios y que ha actuado en el marco 

legítimo (o aparente de ellas según la postura que se adopte). 

 

También “puede ser atribuible en razón de una responsabilidad por 

omisión en el ejercicio de la función administrativa, considerada como un 

funcionamiento irregular de la misma, la cual posee aristas particulares 

como se ha destacado” (p. 218). 

 

Asimismo, Muñoz Machado (1998) informa que “sentado que el 

accionar de los agentes del Estado, empleados o funcionarios, en las 
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condiciones mencionadas precedentemente, provocan la responsabilidad 

del Estado, es menester analizar la situación de los concesionarios, ya que 

ahí la construcción antes plasmada se complica”. 

 

En tal sentido, es que la idea de concesión reposa en la traslación de 

una actividad al sector privado:  

Es una empresa privada que presta el servicio o realiza la obra, 

situándose en una relación de derecho público respecto del Estado, 

pero sin dejar su posición de Derecho Privado respecto de los 

particulares de modo que, al decir el autor “en su esfera de actividad 

ya no puede hablarse de empresas administrativa ni de imputación 

por articulación orgánica en la administración, la consecuencia, 

obviamente, sería la de que sus actos dañosos no serían susceptibles 

de imputarse a la administración sino a la empresa interpuesta en 

uno y otro caso”. (p. 122) 

 

Con relación a la responsabilidad del Estado en el ámbito de la 

salud, Abrevaya (2013) informa que: 

Partiendo de la vieja noción de “sanidad pública” en la que se 

asentaba la función estatal se pasó luego a valorar –y mucho más en 

estos últimos tiempos- el derecho subjetivo personal de cada 

ciudadano a gozar de un estado de salud (sobre todo a partir del 

efectivo reconocimiento de los derechos fundamentales del ser 

humano con los instrumentos internacionales que han plasmado un 

verdadero derecho internacional de los derechos humanos en los que 

se incluye el de gozar de plena salud). 

 

También se aprecia que “acompañando toda una evolución universal 

hacia el reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas 
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con mayores garantías para ellas en todo el mundo” (p. 117). Así como, 

también, se evoluciona hacia un derecho social de la salud que involucra a 

grandes grupos de la población y que lleva a las conocidas acciones 

colectivas, por ejemplo, en el caso de un “ambiente sano” o requiriendo el 

tratamiento de determinadas enfermedades específicas para grandes 

grupos de personas. (p. 117) 

 

La naturaleza objetiva del “factor de atribución” (Cassagne, 2013, 

p. 539) “es uno de los puntos medulares de la responsabilidad del Estado 

y, como sabemos, se ve determinada con prescindencia de la conducta 

subjetiva del funcionario; toda vez, que resulta suficiente la acreditación 

de un ‘funcionamiento defectuoso o irregular del servicio’”. 

 

Por otro lado, Galli Basualdo (2016) informa que la 

responsabilidad del Estado por obrar judicial legítimo, entendemos que:  

Es aquella que se suscita debido a una actuación judicial que no se 

aparta de la regularidad en la prestación del servicio de justicia, pero 

que causa perjuicios especiales y anormales a un particular, a quien 

se le impone un sacrificio superior (desigual, desproporcionado, 

grave, excesivo, irrazonable) del que resulta exigible a las restantes 

personas en virtud de la vida en comunidad. (p. 58) 

 

Asimismo, en el marco de los supuestos de responsabilidad del 

Estado-juez por actividad ilegitima estimamos que cabe formular, a su 

vez, algunas clasificaciones. “Una primera, importante en esta materia, es 

la que distingue el cumplimiento irregular de las funciones jurisdiccionales 

según provenga de un acto judicial o de una omisión judicial” (p. 58). 1 

 

 
1 Se parte de la premisa de que las omisiones en esta materia son supuestos de actividades 

ilegítimas. 
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De igual modo, “en segundo lugar, se tiene aquella que distingue 

entre error judicial y funcionamiento anormal o irregular del servicio de 

justicia” (p. 58). 

 

Además, esta distinción entre ambos conceptos resulta bien 

inteligible si los denominamos error in iudicando y error in procedendo.  

El punto de inflexión entre ellos se visualiza si se separa los casos en 

los que la responsabilidad del Estado deriva de una decisión 

jurisdiccional propiamente dicha, de aquellos que provienen de 

cualquier otra actuación u omisión de jueces, agentes judiciales o 

auxiliares de justicia. (p. 59) 

 

Respecto de las medidas cautelares, se les han aplicado los 

presupuestos del “error judicial”.2 “Esta interpretación ha sido empleada 

en la jurisprudencia con un tenor restrictivo y, en consecuencia, se han 

rechazado las acciones indemnizatorias con sustento en el dictado de este 

tipo de resoluciones” (p. 59). 

 

En cuanto a la responsabilidad del Estado por actividad ilegítima, 

Perrino (2013) “se deja planteado que pueden emplearse otros factores 

de atribución. En este campo de la responsabilidad judicial del Estado se 

tiene por ejemplo el error judicial” (p. 185). 

 

Por otro lado, “la falta de servicio consiste en el incumplimiento de 

obligaciones existentes por parte de un órgano del Estado y, conforme a 

la clásica tripartición, puede producirse por el mal funcionamiento, el 

funcionamiento defectuoso o la falta total de este”. 

 
2  En jurisprudencia de la Corte encontramos este criterio en varios pronunciamientos, por 
ejemplo, en los que se exigió hacer caer la fuerza de la cosa juzgada y tener que recurrir por la 

vía legal pertinente para ello. 
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Además, la falta de servicio es una violación o anormalidad frente a 

las obligaciones del servicio regular, lo cual “entraña una apreciación en 

concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad, los medios de 

que dispone el servicio, el lazo que une la víctima con el servicio y el 

grado de previsibilidad del daño” (p. 185). 

 

De igual modo, (Galli Basualdo, 2016, p. 107) refiere que “la 

responsabilidad que se deriva de una omisión estatal se corresponde con 

la responsabilidad por actividad ilícita” (Marienhoff, 1997, p. 750)3 y se 

erige también sobre una base objetiva4 y directa. 

 

En particular, “a la responsabilidad por omisión de un órgano judicial 

–magistrado, agente o auxiliar de justicia- cabe clasificarla como un 

supuesto de anormal funcionamiento de la administración de justicia” 

(Tawil, 2013, p. 73). 5 

 

Asimismo, se tipifica a esta responsabilidad omisiva, hace que 

resulten aplicables los requisitos comunes de la responsabilidad estatal 

ilegitima. Es decir, que “la omisión judicial generadora de responsabilidad 

encuadra dentro del presupuesto de la ‘falta de servicio’ y, tal como en los 

otros casos de omisiones estatales, debe verificarse si se ha incurrido en 

un funcionamiento irregular o defectuoso del servicio” (p. 73). 

 

 
3 Así lo señalaba el profesor Marienhoff, quien a su vez asevera que una omisión lícita sería una 
“omisión jurídicamente irrelevante”, p. 750. 
4  La responsabilidad del Estado y de los magistrados y funcionarios judiciales por el mal 

funcionamiento de la administración de justicia, p. 80 
En sentido tenor, en España, en el marco de la discusión que se planteó sobre la 
responsabilidad objetiva global se ha aseverado que la responsabilidad de la administración por 
omisión no debe ser objetiva, sino basarse en la culpa: Rodríguez Pontón. 
5 Tawil, La responsabilidad del Estado y de los magistrados y funcionarios judiciales por el mal 
funcionamiento de la administración de justicia, p. 73, y Caputi, Tendencias actuales en materia 
de responsabilidad del Estado por funcionamiento irregular de los órganos judiciales (el caso 

“Amiano”) LL, 2000-C-750. 



18 
 

 
 

Es dable destacar, que en el marco de omisión judicial generadora 

de responsabilidad es “más fácil circunscribir el alcance de la debida 

prestación del servicio y los incumplimientos por los que debe responder 

el Estado. Ello, en comparación con otros casos como los que se refieren 

al ejercicio del poder de policía” (p. 79).  

 

También tiene dicho la doctrina sobre este tema que la clave para 

determinar la responsabilidad en estos casos reside en la configuración de 

una omisión antijurídica. “Será antijurídica la conducta omisiva cuando 

haya sido razonable esperar que el Estado actúe en determinado sentido 

para evitar daño en las personas o en los bienes de los particulares” (p. 

79). 

 

En tal sentido, Perrino (2013), considera que en este tipo de 

responsabilidad, para que medie inactividad que traiga aparejada la 

estatal, deben reunirse tres condiciones: 

• La existencia de un deber normativamente impuesto de obrar (un 

deber concreto y no genérico o difuso). (Cassagne, 2013, pp. 

744, 748) 

• El incumplimiento de la actividad debida por la autoridad estatal. 

• Que la actividad omitida haya sido materialmente posible, pues, 

como dice Nieto, el derecho se detiene ante las puertas de lo 

imposible. 

 

En cuanto a los efectos de delimitar el debido alcance de 

responsabilidad judicial por omisión es menester señalar ciertos límites, de 

acuerdo con Galli Basualdo (2016) a saber: 

• La importancia en que se encuentre acreditado el requisito de la 

relación de causalidad. 
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• Determinar si se ubica en el caso alguna de las condiciones 

generales de exclusión de responsabilidad del Estado. 

• Aplicar los estándares de responsabilidad a efectos de verificar: 

- Los medios con los que se cuenta para la ejecución del servicio 

de justicia. 

- Los niveles mínimos de calidad del servicio sobre la base de la 

realidad social y política de cada momento histórico. 

- El alcance de la cobertura indemnizatoria que se desprenda de 

ello. (p. 111) 

 
El reconocimiento de la responsabilidad del Estado en la especie, por 

la actuación de sus órganos en materia penal- resulta casi de excepción. 

Este es uno de ellos. 

 

Por otro lado, las dilaciones indebidas en procesos penales a 

raíz de detenciones preventivas, el autor refiere que “es un tema 

delicado dentro de las mismas que son indebidas, además es el tiempo 

que dura una prisión preventiva, además para merituar la razonabilidad de 

la duración de una prisión preventiva se ha dicho que debe tenerse en 

cuenta”: 

• La naturaleza del debido imputado y las características personales 

del procesado. 

• Si existe una presunción fundada de que el imputado pueda eludir la 

acción de la justicia. 

• La posibilidad de repetición de hechos. 

• La relación entre la duración de la privación de la libertad y la 

inminencia de una sentencia condenatoria. 

 

Es preciso señalar que en estos casos no puede considerarse lo 

siguiente:  
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Que exista una carga o deber general de soportar los daños que 

ocasione una detención preventiva por todo el tiempo que los 

órganos judiciales estimen que corresponda, sino que debe 

focalizarse ello, desde el lugar de los “usuarios del sistema” (las 

víctimas y los acusados) meritando que estamos ante un deber de 

los jueces de garantizar que las detenciones preventivas de las 

personas no sean dilatadas en forma excesiva en el tiempo. (p. 142) 

 

Tal es así, que la exigencia debe estar del lado del Estado, es decir, 

de sus órganos judiciales que “deben conducirse con el extremo cuidado 

que merece el ejercicio de la magistratura que le es encomendada, mas 

no del lado de mentados usuarios considerando –indebidamente- que 

existen cargas que deben ser soportadas en aras del funcionamiento de la 

justicia” (p. 143). 

 

Para ello también, según el autor que “es importante que sean 

resueltas las causas de la “sobrecarga” o “atasco” judicial”, con el fin que 

se pueda avanzar y no perjudicar a la persona que es afectada por este 

tipo de hechos que los afecta física y psicológicamente, entre otros” (p. 

143). 

 

Por otro lado, el autor informa que sobre algunas cuestiones 

relevantes que se advierte en torno a los estándares de la responsabilidad 

del Estado son los siguientes: 

• “Sería conveniente que se determinen cuáles son los factores de 

atribución de la responsabilidad del Estado” (p. 217). 

• Esta doble interpretación en torno a los factores de atribución de la 

responsabilidad del Estado se debe a que para algunos existe un solo 

tipo de responsabilidad mientras que para otros, se trata de dos 
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campos separados de la responsabilidad y por ello las normas civiles 

se deben aplicar con extremo cuidado en estos casos. (p. 217) 

• Debería considerarse la aplicación extensiva de la falta de servicio, 

tal como sucede en otros países, de modo tal de excluir otros 

factores de atribución propios de la responsabilidad subjetiva y/o 

indirecta que son de utilidad para el derecho privado, pero que 

conducen a resultados desmedidos en el campo de la 

responsabilidad del Estado. (p. 217) 

• “Sería conveniente también que se reglamente el caso de culpa o 

dolo del agente del Estado a fin de establecer si el Estado debe 

responder en el supuesto que se produce una falta personal” (p. 

217). 

• “También debería prescribirse sobre el caso que se ha analizado de 

si el Estado debe responder cuando detiene preventivamente a 

personas inocentes, fijando, a tal efecto, ciertos estándares” (p. 

218). 

• “Otro parámetro por preceptuarse es lo atinente al alcance del 

resarcimiento en el caso de la responsabilidad legítima del Estado. Es 

decir, si se incluye el daño moral, el lucro cesante, etcétera” (p. 

218). 

• “En consecuencia, debe brindarse una solución definitiva a estas 

cuestiones, y a otras que podrán añadirse en el futuro, en torno a la 

responsabilidad del Estado y que conseguirían ser superadas con 

solo dictarse una ley en esta materia” (p. 218). 

 
Respecto a la responsabilidad del Estado, el autor Cuadros 

(2018) informa que “en lo relativo a las acciones de daños intentadas en 

contra del Estado –government-, el quid de la inmunidad soberana radica 

en que sólo es dable demandar, cuando hay un estatuto por el cual éstos 

consienten ser demandados”. (p. 83) 
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En palabras de Cann (1998) “la inmunidad soberana refleja una 

noción a tenor de la cual el soberano, es decir, el pueblo, no puede ser 

demandado sin su consentimiento” (p. 350). 

 

En términos generales, la ley que acuerda la posibilidad de accionar 

contra el Estado. Breyer (2010) informa que: 

En aquellos casos en que la demanda contra el Estado se vea 

entorpecida por las excepciones vigentes de la inmunidad soberana, 

es posible demandar a los funcionario o empleados que causaron de 

hecho el perjuicio, los cuales, conforme los principios del common 

law, están sujetos a responsabilidad en la misma medida que los 

empleados privados. (pp. 991-992) 

 

Como se puede apreciar, la Responsabilidad Social que tiene el 

Estado con la sociedad es importante, dado que las personas buscan 

seguridad, especialmente aquellas que han sufrido violencia familiar y que 

sus parejas han sido condenadas a alejamiento o puestos en prisión por 

diferentes motivos, quienes viven con miedo, pues no pueden hacer su 

vida normal como trabajar, salir o iniciar otra relación, porque saben que 

pueden maltratarlas hasta matarlas por celos, es por ello, que es 

primordial su protección tanto para ella como para sus hijos si los hubiera. 

 

1.4.2 Delito de Feminicidio 

 

Es preciso señalar que Russell y Jane Caputi mencionaron el término 

en el Artículo “Speaking the Unspeakable”, que fue publicado 

originalmente en la Revista Ms en el año 1990. En él establecen que el 

feminicidio “… es el asesinato de mujeres realizado por hombre, motivado 

por odio, desprecio, placer, o un sentido de propiedad de las mujeres”. 



23 
 

 
 

Años después, en 1992, Russell y Radford definieron el feminicidio como 

“el asesinato misógino de mujeres cometido por hombres” (Falconí 

Picardo, 2012, p. 33) 

 

Asimismo, Lagarde quien es citado por Núñez Mocada (2012) 

quien es una teórica feminista, antropóloga y diputada mexicana, que 

además ha realizado diferentes estudios, lo define así:  

El feminicidio es el genocidio contra las mujeres, y sucede cuando las 

condiciones históricas generan prácticas sociales conformadas por el 

ambiente ideológico y social de machismo y misoginia, de violencia 

normalizada contra las mujeres, que permiten atentados contra la 

integridad, la salud, las libertades y la vida de las mujeres (…) todos 

coinciden en su infinita crueldad y son, de hecho, crímenes de odio 

contra las mujeres. (pp. 74-75) 

 

Por otro lado, el CENTRO DE LA MUJER PERUANA FLORA 

TRISTÁN (2005) informa que “los crímenes son concertados o 

realizados por asesinatos seriales o individuales; pueden ser cometidos 

por desconocidos o conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, 

acompañantes, familiares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; 

además pueden ser ocasionales o profesionales pertenecientes a mafias 

organizadas” (p. 14). 

 

Por tanto, el feminicidio es el crimen contra las mujeres por razones 

de género. “Es un acto que no responde a una coyuntura ni a actores 

específicos, pues se desarrolla tanto en tiempos de paz como en conflicto 

armado. Las mujeres víctimas no poseen un perfil único de rango de edad 

ni condición socioeconómica”. 
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Sin embargo, existe mayor incidencia de violencia en las mujeres en 

edad reproductiva.  

Los autores de los crímenes tampoco responden a una especificidad, 

ya que estos actos pueden ser realizados por personas con quienes 

la víctima mantiene un vínculo afectivo, amical o social. Pueden ser 

familiares, parejas enamorados, novios, convivientes, cónyuges, 

también los ex o amigos. También pueden ser personas conocidas, 

como vecinos, compañeros de trabajo y de estudio o desconocidos. 

(p. 15) 

 

De igual modo, Núñez Moncada (2012) quien indica que la 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS nos da su punto de 

vista:  

El feminicidio es el asesinato de mujeres como resultado extremo de 

la violencia de género, que ocurre tanto en el ámbito privado como 

público, y comprende aquellas muertes de mujeres a manos de sus 

parejas o ex parejas o familiares, las asesinadas por sus acosadores, 

agresores sexuales y/o violadores, así como aquellas que trataron de 

evitar la muerte de otra mujer y quedaron atrapadas en la acción 

femicida. (p. 75) 

 

En suma de todos los conceptos, el PROGRAMA NACIONAL 

CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL DEL MINISTERIO 

DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ (2012) lo 

definió así: “El feminicidio es el asesinato de mujeres que se vincula con 

situaciones de violencia familiar, sexual, discriminación, hostigamiento o 

conflictos armados, en cuya base está la discriminación de género. Puede 

darse tanto en el ámbito público como en el privado” (p. 15). 



25 
 

 
 

Con relación a los tipos de feminicidio o femicidio, Castillo Aparicio 

(2014) refiere que como se ha señalado:  

El feminicidio es uno de los términos utilizados para describir 

asesinatos de mujeres a manos de hombres, quienes tienen como 

base la discriminación de género, pues a lo largo del tiempo se han 

establecido diferentes tipologías que responden de forma principal a 

la relación  que existía entre la víctima y el agresor. (p. 46)  

 

Tal es así, que los estudios que han sido realizados por autores como 

Jill Radford y Diana Russell, tenemos los siguientes: 

• Femicidio / feminicidio íntimo: “Los crímenes que cometen los 

hombres con quienes la víctima tenía o tuvo una relación de pareja, 

de convivencia, familiar o afín” (p. 39). 

• Femicidio / feminicidio no íntimo: “Los crímenes que cometen 

los hombres que son desconocidos para la víctima. Se ha detectado 

que, frecuentemente, en estos crímenes se produce un ataque 

sexual previo” (p. 39). 

• Femicidio / feminicidio por conexión: Estos crímenes ocurren 

contra mujeres que tenían una relación familiar o de amistad con 

otra mujer, a quien el agresor intentaba asesinar o agredir de alguna 

forma. Es decir, estas mujeres terminan siendo asesinadas porque 

intentaron evitar los hechos de violencia, o como una forma de 

venganza del agresor contra otra mujer. (DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO, 2010, p. 39) 

 

Por otro lado Carcedo y Sogot quienes son citados por el 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

(2012) informan que manejan otra tipología como los siguientes: 
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• Feminicidio íntimo: “Asesinatos cometidos por hombres con 

quienes la víctima tenía una relación íntima, familiar, de convivencia 

o afín” (p. 26). 

• Feminicidio no íntimo: “Asesinatos cometidos por hombres con 

quienes la víctima no tenía una relación íntima, familiar, de 

convivencia o afín. Frecuentemente involucra el ataque sexual de la 

víctima” (p. 27). 

• Feminicidio por conexión: “Mujeres asesinadas por entrar en la 

línea de fuego de un hombre que quiere matar. Este es el caso de 

mujeres parientes, niñas u otras que trataron de intervenir, o 

simplemente otras en las que el feminicida descargó su agresión” (p. 

27). 

 

En cuanto a la incidencia de cada una de las tipologías que se han 

presentado varía de acuerdo a cada país, en el Perú, se aprecia que el 

feminicidio íntimo es el más frecuente, pues a diario los diferentes medios 

de comunicación informan sobre los nuevos casos de mujeres que son 

asesinadas de manera cruel por sus parejas, convivientes, esposos u 

hombres con quienes estuvieron en una relación. 

 

Como se puede apreciar el feminicidio es el concepto que “se utiliza 

oficialmente en nuestro país para referirse a los asesinatos de mujeres por 

razón de género. Se ha considerado conveniente precisar la distinción 

entre los conceptos femicidio y feminicidio, términos utilizados en 

Latinoamérica y que no siempre son sinónimos”. 

 

De igual modo, Toledo Vásquez (2009) refiere que “todas las 

investigaciones que abordan el tema coinciden en que los conceptos 

“feminicidio” y “femicidio” tienen su origen en la palabra “femicide”, 
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propuesta en 1990 por Diana Russell y Jane caputi”. Asimismo, “’fmicide’ 

hace referencia a las muertes violentas de mujeres motivadas por el odio, 

desprecio, placer o sentimiento de propiedad sobre ellas. En tal sentido, 

los asesinatos pueden ser cometidos por sus maridos, novios, padres, 

conocidos y también desconocidos” (pp. 23-24). 

 

Es importante mencionar que Carcedo y Sagot (2002) indica que 

“el feminicidio abarca toda muerte de mujer por acción u omisión, que 

derive de la condición de subordinación de éstas. Incluye suicidios, 

muertes por enfermedades no atendidas por la familia o por el sistema, y 

muertes maternas evitables” (p. 10).  

 

Es por eso, que “es la forma más extrema y mortal de la violencia 

contra las mujeres de todas las edades, y se diferencia de otros 

homicidios contra ellas porque el factor de riesgo para morir es su 

condición de tal” (p. 10). 

 

Es preciso señalar, que Castillo Aparicio (2014) quien tiene su 

propio punto de vista respecto al feminicidio acota lo siguiente: 

Feminicidio y femicidio se hallan implícitos en el concepto base 

planteado por la Convención Interamericana para Erradicar la 

Violencia contra la Mujer como “violencia hacia la mujer”, que se 

define así: “Cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público, escuelas, instituciones de salud, 

en la calle o en cualquier otros lugar” (p. 50). 

 
Cabe mencionar, que el Código Penal Peruana, en su Art. 108-B, 

utiliza el término feminicidio para describir los asesinatos de las mujeres 

en los siguientes contextos:  
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Por violencia familiar; coacción; hostigamiento o acoso sexual; abuso 

de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente; cualquier forma de discriminación 

contra la mujer, independientemente de que exista o haya existido 

una relación conyugal o de convivencia con el agente. (p. 50) 

 

Asimismo el autor presenta las circunstancias agravantes que son las 

siguientes:  

La víctima sea menor de edad; que se encuentre en estado de 

gestación; que se encuentre bajo cuidado o responsabilidad del 

agente; que haya sido sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación; que padezca cualquier tipo de discapacidad en 

el momento en que se comete el delito, y que sea sometida para 

fines de trata de personas. (p. 51) 

 

Respecto a la violencia feminicida, “es la forma más extrema de 

violencia contra la mujer, el cual se desarrolla en un contexto de violencia 

familiar, sexual o de discriminación de género, y sus manifestaciones 

ponen en riesgo su vida y su integridad física” (p. 51).  

 

Asimismo, “el feminicidio incluye tentativas de homicidio, lesiones 

graves con consecuencia de muerte o sin ella, y otras situaciones de 

riesgo severo aunque no hayan lesiones graves, pongan en inminente 

riesgo la vida de una mujer por el hecho de serlo” (p. 51). 

 

Por otro lado, la violencia feminicida tiene características con 

trasfondo de género que vulneran gravemente la vida e integridad de la 

agraviada. “No siempre es un resultado; puede, también, ser un proceso 

en el que todas las condiciones y factores se han organizado de tal 
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manera que existe una alta probabilidad de que el resultado sea la muerte 

de la mujer” (p. 52). 

 

Tal es así, que este concepto no solo se dirige a la consecuencia 

final, sino, además, a las situaciones y dinámicas previas. “En este 

contexto, los homicidios incluyen las tentativas y también otras situaciones 

que pongan en riesgo su vida. Es decir, los hechos hacia la mujer que 

ocasionan lesiones pero que pueden progresar hacia situaciones de 

violencia incontrolable” (p. 52). 

 

En cuanto a la protección del derecho a la vida, Prado Saldarriaga 

et al (2013) informan que el Art. 2, inc. 1, de la Constitución Política del 

Perú, declara que: 

Toda persona tiene derecho a la vida a escala global, la protección 

se establece en: 1) La Declaración Universal de Derechos Humanos 

(Art. 3). 2) El Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles (Art. 

6). 3) La Convención Europea de Derechos Humanos (Art. 2, primer 

párrafo), que sostiene que el derecho fundamental que tiene toda 

persona a la vida es indiscutible e incuestionable, con independencia 

de su estatus pre o posnatal, de su capacidad o incapacidad de vida, 

o de la mayor o menor calidad de ésta. (p. 721) 

 

Asimismo, lo tiene todo ser humano desde su concepción hasta su 

muerte, “así no haya adquirido la calidad de persona o se encuentre 

todavía en el vientre materno. 4) A escala regional, se establece en la 

Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José, Art. 4, 

primer párrafo)” (p. 721). 

 
Por otro lado, “el Derecho Penal contempla la vida como un 

fenómeno biopsicosocial inseparablemente unido y de carácter dinámico. 



30 
 

 
 

Se argumenta que ‘por ser un proceso dinámico, no es posible afirmar la 

existencia de un punto exacto en que comience la vida humana’” (p. 721). 

 

Tal es así, que su valoración es uniforme e igual, 

independientemente de la valoración social que se haga de su titular, o de 

la distinción de la capacidad física o mental.  

La vida es el conjunto de funciones biológicas y psicológicas propias 

de la persona natural. No obstante, no se reduce a una realidad 

naturalística bio-fisiológica, sino que aquella solo conforma su 

sustrato natural y es complementada con criterios valorativos como 

la dignidad humana. Se la considera como una forma especial de 

vivir, es decir, vivir adecuadamente en condiciones dignas, entender 

a la persona como un ser único e irrepetible, dotado de capacidad, 

de sensibilidad y capaz de orientarse conforme a valores. (p. 721) 

 

En cuanto al feminicidio como problemática social, el autor 

refiere que el feminicidio o asesinato de mujeres, no es un fenómeno 

reciente. Sin embargo, “en los últimos años aparecen frecuentemente 

como noticias en los diferentes medios de comunicación y han tomado la 

atención de diversas instituciones de defensa de los derechos de las 

mujeres en nuestro país”. 

 

Con relación a este punto, el autor señala que el feminicidio no es un 

caso aislado pues: 

No se trata de una muerte aislada, sino decenas de mujeres que 

mueren cada año en manos de sus parejas o ex parejas 

sentimentales, por celos, infidelidad, abandono de hogar o por 

negarse a (re)iniciar la relación por parte de la mujer, aparecen 

como sus principales causas. Además, se sabe aproximadamente 
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cuántas mujeres mueren; el lugar y la forma como fueron 

asesinadas; sus edades; su vínculo con el feminicida; y los hechos 

acontecidos. 

 

Sin embargo, “no se sabe mucho más de este fenómeno. Son 

numerosos los materiales escritos al respecto que intenten dar una 

explicación más allá de presentar estadísticas, las cuales generalmente se 

obtienen de fuentes oficiales”. (COMVOMUJER, 2015, Hombres 

hacen…) 

 

Por otro lado, se aprecia que en la última década –como 

consecuencia del aumento del número de asesinatos de mujeres por 

razones de género: 

Los índices de impunidad y las demandas de las organizaciones de 

mujeres- se ha creado una tendencia en América Latina, reconocida 

en la 57va Comisión sobre el Estatus Jurídico y Social de la Mujer 

(CSW). Esta tendencia tipifica, en determinadas circunstancias, el 

asesinato de mujeres como femicidio o feminicidio según los países. 

 

Tal es así, que la naturalización, normalización y tolerancia social 

hacia la violencia contra las mujeres determinan “la falta de acceso a la 

justicia, de reparación para las víctimas y la ausencia de sanciones 

efectivas para los agresores. Éstos, a su vez, son factores que contribuyen 

de manera determinante para que se produzcan estos flagelos”. 

(COMVOMUJER, 2014, Homicidio vs Feminicidio…) 

 
Cabe mencionar, que una de las características relevantes de este 

crimen, es la crueldad para llevarlo a cabo como son:  

Los golpes, acuchillamiento, asfixia, disparo, quemaduras, entre 

otras; asimismo, es el último eslabón de un continuum de violencias 
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psicológicas, físicas y/o sexuales. Esto implica que las mujeres que 

sobreviven a las tentativas de feminicidio quedan gravemente 

afectadas en su salud física y mental y, por ello, viven una situación 

de mayor vulnerabilidad y riesgo a ser violentadas nuevamente. 

(COMVOMUJER, 2015) 

 

Respecto al PLAN NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO 2016-2021, Huaroma Vásquez (2018) informa que: 

Hasta el año 2015, el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 

2009-2015 era el documento de política pública nacional para la 

prevención, investigación, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. Su culminación coincidió con la aprobación de la 

Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, publicada el 

23/11/2015, la cual se constituye en el marco normativo de la 

política nacional en la materia. (p. 277) 

 

Asimismo, dicha ley establece “la creación del Sistema Nacional para 

la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y 

los Integrantes del Grupo Familiar como un sistema funcional y ello define 

el estatus que adopta este plan, como Plan Especial Multisectorial” (p. 

277). 

 

En tal sentido, “este Plan reviste un carácter especial; si bien tiene 

un ámbito de protección más amplio a la Ley N° 30364, sin duda 

constituye un instrumento que recoge lineamientos y concreta 

responsabilidades que tienen diferentes entidades públicas respecto a su 

implementación” (p. 277). 
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Tal es así, que “el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

como ente rector en materia de violencia de género, tendrá con este Plan, 

un potente mecanismo para el seguimiento del Sistema Nacional” (p. 

278). Se ha puesto especial esmero en el planteo de “los indicadores para 

las acciones estratégicas diseñadas buscando mantener la coherencia 

lógica y promover una mayor eficacia en las acciones que desarrollan las 

diferentes entidades públicas que participan del Sistema Nacional para el 

logro de los resultados deseados” (p. 278). Luego de dos planes 

nacionales sobre la materia, que cubrieron los periodos 2002-2007 y 

2009-2015, y de haberse dado pasos para mejorar la articulación 

interinstitucional que se requiere para enfrentar el complejo problema de 

la violencia de género, ésta sigue siendo un reto pendiente para el Estado 

y la sociedad. “Se espera que en el marco del nuevo sistema funcional se 

establezcan bases para que la intervención del Estado sea más potente y 

eficaz, y se contribuya a reducir los niveles de prevalencia de violencia de 

género hacia las mujeres” (p. 278). 

 

Finalmente, es importante señalar que el Estado tiene 

responsabilidad respecto a la protección que debe tener la mujer cuando 

está en peligro, debiendo sancionar de manera adecuada a los que 

cometen este tipo de delito, con el fin que éstas se sientan seguras y 

encuentren la protección y seguridad que requieren para poder vivir de 

manera tranquila y en armonía con sus hijos, pues sucede muchas veces 

que cuando van a denunciar este tipo de hechos no le hacen caso o no le 

dan la debida importancia del caso; es por eso que muchas mujeres se 

sienten inseguras y no saben qué hacer, porque el agresor vive con ellas y 

es ahí donde suceden los hechos, que lamentablemente más tarde se está 

llorando su muerte, por no haber actuado como lo dictamina la ley sobre 

la protección que debe tener la mujer, el niño y el adolescente. 
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JURISPRUDENCIA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

Perú 

Corte Superior de Justicia de Lima. 

Expediente N° 03837 – 2012 – 28/01/2014 

Sumario: El 13/02/2012, según refiere la acusación fiscal, luego de 

una fuerte discusión, Owen Godard empujó desde una ventana de su 

departamento en el tercer piso a su pareja Lidia Mendoza. La mujer tenía 

tres meses de embarazo y antes de caer también había sido agredida por 

el británico, quien se supone estaba drogado. 

 

Colombia 

Corte Constitucional de Colombia. 

Caso Sandra Correa. 

Sentencia del 04/03/2015 

Sumario: La Honorable Corte Suprema en su Sala de Casación 

Penal entra a resolver el recurso de casación interpuesto por el apoderado 

de las víctimas contra la sentencia a través de la cual Juzgado 4° Penal de 

Circuito de Medellín y el Tribunal Superior de la misma ciudad condenaron 

al procesado Alexander de Jesús Ortiz Ramírez por el cargo de homicidio 

agravado. Sandra Patricia Correa (víctima de homicidio) y Alexander de 

Jesús Ortiz Ramírez (agente nocivo), tenían una hija de seis años. 

 

Costa Rica 

Corte Suprema de Justicia de Costa Rica 

Sala Tercera. Sentencia N° 1416-2010. 

“…II. Primer motivo: errónea aplicación de la ley sustantiva, 

específicamente, del Art. 21 de la Ley de Penalización de la Violencia 

contra las Mujeres. En síntesis, el recurrente considera que el Tribunal no 
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hizo una valoración adecuada de los presupuestos requeridos por el tipo 

penal para la configuración del delito por el que resultó condenado”. 

 

Guatemala 

Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia 

Sentencia N° 11-2011 del 01/04/2011 

“La relación de causalidad exige la estrecha relación entre la acción, 

el resultado y la imputación objetiva de esa acción al sujeto activo, como 

presupuesto mínimo para exigir la responsabilidad por la comisión del 

hecho delictivo. Para el delito de femicidio, el nexo causal de verifica 

cuando, de los hechos acreditados se extrae que el sujeto activo es de 

sexo masculino, la víctima es de sexo femenino de cualquier edad, el 

verbo rectores es dar muerte, y el dolo consiste en la intención de dar 

muerte a una mujer, en el marco de las desiguales relaciones de poder 

entre hombres y mujeres”. 

 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 

El caso González y otros vs México (Campo Algodonero). 

Sentencia del 16 de noviembre de 2009. 

En este caso, “2. La demanda se relaciona con la supuesta 

responsabilidad internacional del Estado por “la desaparición y ulterior 

muerte” de las jóvenes Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera 

Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez (en adelante “las jóvenes 

González, Herrera y Ramos”), cuyos cuerpos fueron encontrados en un 

campo algodonero de Ciudad de Juárez, el día 06/11/2001. Se 

responsabiliza al Estado por la falta de medidas de protección a las 

víctimas”. 
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1.5 MARCO CONCEPTUAL 

 

• Acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental con la 

víctima. El que comete el feminicidio es aquel que está relacionado 

de alguna forma a la víctima, quien es su esposo, pareja, novio, etc., 

quien la acosa, hostiga, dado que no permite que este con otra 

persona o ya no quiera estar a su lado por los maltratos que recibe y 

que le hace daño tanto a ella como a sus hijos si los tuviera. 

(Elaboración propia) 

 

• Condiciones históricas de indiferencia y tolerancia de la 

sociedad. Desde tiempos antiguos se aprecia este tipo de hechos, 

donde el maltrato a las mujeres ha sido constante, dado que muchas 

de ellas han seguido una carrera o aprendido algún oficio para no 

depender de un hombre y poder avanzar, pero siempre ha habido 

obstáculos con poca tolerancia e indiferencia hacia ellas por la 

sociedad y el machismo. (Elaboración propia) 

 

• Delito de feminicidio. Es aquel acto que es cometido por la pareja o 

expareja de la víctima quien es su esposo, conviviente, entre otros, 

quitándole la vida y por ende perjudicando su proyecto de vida tanto 

de ella como a sus hijos. (Elaboración propia) 

 

• Desarrollo a la salud mental. Las personas que realizan este tipo 

de acto, son aquellas que tienen problemas mentales, dado que no 

pueden aceptar que la relación se a cabo y tienen que alejarse de 

ellas, es por eso que el Estado debe implementar centros psicológicos 

donde puedan llevar terapias y puedan entender que una familia con 

violencia no es bueno. (Elaboración propia) 
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• Discriminación de género hacia la mujer. La mujer es 

discriminada por su condición, dado que en nuestra sociedad hasta 

ahora no se le respeta, pues ha demostrado que puede ejercer 

cualquier profesión y/o actividad como un hombre. (Elaboración 

propia) 

 

• Justicia a nivel de la sociedad. La justicia no es muy confiable en 

el Perú, porque cuando una mujer va a poner una denuncia en contra 

de su pareja por haber recibido maltrato psicológico y físico, no le 

hacen caso o no le dan la debida importancia, es por eso que muchas 

de éstas no acuden a estas dependencias policiales, poniendo en 

peligro su vida y de su prole. (Elaboración propia) 

 

• Nexos familiares entre el homicida y la víctima. Para que se 

produzca el feminicidio, tiene que haber existido una relación entre el 

homicida y la víctima, porque tiene que conocer su rutina, horario, 

etc., para poder planear el crimen. (Elaboración propia) 

 

• Participación de padres en programas educativos. Los padres 

deben llevar terapias de pareja, con el fin que se puedan entender 

mejor, prevenir discusiones, maltratos, el cual le va ayudar a superar, 

temores, desconfianza, etc., para poder construir y formar una familia 

donde exista comprensión, amor y sea de calidad y no donde haya 

maltrato. (Elaboración propia) 

 

• Políticas de prevención. El Estado debe implementar mejores 

políticas para poder prevenir este tipo de hechos, que tanto daño hace 

a la mujer, hijos, sociedad, familia, porque se produce orfandad. 

(Elaboración propia) 
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• Realización de acciones que protegen derechos. El Estado, las 

Municipalidades, los Gobiernos Locales y Regionales, deben 

implementar acciones para que se proteja los derechos de la mujer en 

todos los aspectos, dado que están siendo vulnerados no solo de ellas 

sino también de los niños, pues al existir violencia en su hogar, ellos 

se ven afectados tanto psicológicamente como físicamente, porque no 

tienen ganas de comer, se sienten deprimidos y pueden llegar a 

quitarse la vida, porque piensan que es su culpa o no pueden tolerar 

más esta situación que viven sus padres, en especial su madre. 

(Elaboración propia) 

 

• Realización de programas de capacitación y cultura. No solo es 

responsabilidad del Estado, sino de todas las autoridades tanto del 

colegio, comisarías, iglesia, entre otros; para que se pueda 

implementar programas donde se capacite a profesionales, con el fin 

de promover a los padres y a los hijos la unión y el trabajo en equipo, 

buscando el compartir en familia, para que puedan entender que se 

puede vivir en armonía y construir un hogar donde exista amor, 

comprensión, confianza, etc. (Elaboración propia) 

 

• Responsabilidad social del Estado. El Estado tiene que tomar 

cartas en el asunto para poder frenar esta situación, el cual perjudica 

tanto a la mujer como al niño, pues son las víctimas que dejan a sus 

hijos huérfanos, desamparados, por tanto el gobierno debe hacerse 

responsables, para que las penas sean más drásticas. (Elaboración 

propia) 

 

• Violencia física y psicológica a la integridad de la mujer. La 

mujer sigue siendo una víctima de la pareja, porque El estado, la 
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sociedad y en algunos casos el mismo entorno familiar, hacen que se 

sienta menospreciada y baje su autoestima, creyendo que no puede 

salir adelante sola y que debe depender de su pareja, esposo, 

conviviente, quien se aprovecha de esta situación para insultarla, 

maltratarla psicológicamente y físicamente, dejándola casi muerta y 

en otros casos muerta, ocasionando un perjuicio a sus hijos, porque 

los deja huérfanos. (Elaboración propia) 

 

• Violencia sistemática en sociedad. Es un patrón bastante definido 

que prevalece a nivel de la sociedad y como tal mantiene ciertos 

indicativos que reflejan lo que es la sociedad. (Elaboración propia) 
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Capítulo II: El Problema, Objetivos, Hipótesis y Variables 

 

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

2.1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

 

Al abordar esta problemática relacionada con el tema, encontramos 

que constituye un problema que se viene presentando a nivel de la 

sociedad en el Perú, desde hace mucho tiempo y donde el Estado no tenía 

mayor injerencia, toda vez que estaba vinculada con la violencia a nivel de 

los hogares, es por ello, que se le consideraba como un problema 

netamente del hogar y que, por lo tanto, la participación del Estado 

estaba fuera de este entorno. 

 

Por otro lado, también encontramos que sobre esta realidad 

mayormente la participación del Estado, estaba vinculado a la prevención 

y la protección, por lo tanto la normatividad no era consistente para hacer 

frente a esta situación, lo que ha venido generando que si revisamos las 

estadísticas encontraremos que estos altos índices de Feminicidio se han 

tornado muy incisivos en los últimos años; es por eso, del aumento de 
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este delito, dado que la prevención no fue la adecuada, y es por ello que 

el trabajo en referencia enfoca sobre una realidad preocupante en los 

últimos años, que se ha incrementado en forma alarmante y que se 

aprecian tanto en las tablas como en la parte gráfica. 

 

El Estado, con el fin de hacer frente a los problemas de violencia en el 

Perú, teniendo presente que protege el bien jurídico que tutela tal como lo 

señala la Constitución Política es el derecho a la vida humana; es por ello, 

la preocupación de las autoridades para contrarrestar y/o erradicar el 

Feminicidio y toda forma de violencia, entre otros. 

 

Esta situación generada por el delito de Feminicidio, viene causando 

mucha preocupación a las autoridades y a la sociedad, toda vez que no se 

hace evidente en la disminución del mismo, para lo cual actualmente se 

llevan a cabo esfuerzos conjuntos, para hacerle frente, pero acompañado 

de la prevención, protección a la víctima desde el hogar y la drasticidad en 

la norma. 

 

La promulgación de la Ley 30819 modificó varios artículos del Código 

Penal, estableciendo medidas coercitivas frente al delito de Feminicidio, 

llegando inclusive a sancionar hasta con cadena perpetua; tal como se 

aprecia, este conjunto de modificaciones está orientado como parte de la 

política del Estado a sancionar estos hechos que tanto daño causan a la 

sociedad y a la imagen del país. 

 

Finalmente podemos  señalar, que el Estado viene realizando 

diferentes acciones que se ven reflejados en la protección de la víctima y 

por otra parte, también se aprecia que está utilizando la sanción penal 

como estrategia frente a nuevas conductas que anteriormente no se 
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presentaban, sancionándolas con medidas drásticas; lo que demuestra, 

que la sociedad tiene cierta enfermedad generadora del Feminicidio; es 

por eso que ante estos hechos, la tarea que actualmente está llevando a 

cabo, se enfoca en forma paralela a sancionarlo y en identificar las causas 

generadoras del delito. 

 

2.1.2 Antecedentes Teóricos 

 

En cuanto a las universidades nacionales, tenemos las siguientes 

investigaciones: 

 

Bautista Pari (2016) con su tema: “El feminicidio: análisis de su 

prevención, penalidad y control por parte del Estado (Estudio realizado en 

el Distrito Judicial del Cusco)”, de la Universidad San Antonio Abad de 

Cusco, tesis para el Grado de Magister en Derecho con Mención en 

Derecho Penal y Proceso Penal; del cual se desprende que esté ilícito, no 

disminuye pese a las políticas implementadas; lo cual a no dudarlo, 

merece mayor análisis y atención de las autoridades con el fin de poder 

contrarrestarlo y/o erradicarlo. 

 
Sobre este particular, el estudio da a entender, que efectivamente 

esta figura delictiva, no sólo se realiza en esta ciudad, sino también son 

hechos lamentables que se producen en grandes ciudades como son Lima, 

Piura, entre otros. Esta situación que generó la realización del trabajo, 

permitió conocer que el Estado como parte de su responsabilidad social 

que le corresponde, tiene que mejorar sus estrategias con el fin de 

hacerle frente, toda vez que es un problema que no se genera en la calle, 

sino por el contrario en el entorno familiar, es por eso que con mucha 

frecuencia existe una relación entre la víctima y el victimario, lo cual debe 

ser atendido en esta magnitud. 
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De igual manera, Rivera Coraci (2018) con su tema: “Factores 

psicosociales en internos por el delito de feminicidio en el establecimiento 

penal de Tacna Perú- 2016” de la Universidad Nacional de San Agustín, 

tesis Maestría en Ciencias Sociales con Mención en Psicología Jurídico 

Forense. Tal como se aprecia en el estudio, trató sobre una temática de 

gran interés y sobre todo se llevó a cabo a nivel de internos que 

recibieron una sanción, por el delito cometido y a quienes con el fin de 

recoger información valedera, se les aplicó técnicas destinadas al acopio 

de estos hechos, tal como la entrevista no estructurada y cuya 

información se recopiló y se aplicó procedimientos estadísticos, con el fin 

de procesarla y analizarla.   

 
Esta situación llevada a cabo con una muestra de internos que se 

encontraban recibiendo una sanción penal, sirvió para que los 

especialistas puedan utilizar diferentes técnicas; pero sin embargo, como 

parte del proceso investigatorio, se utilizó un método que es muy 

conocido pero que por sus alcances da resultados como es el 

“fenomenológico” y se recurre a las experiencias vividas y que constituyen 

sus vivencias a nivel de la consciencia; cuyo trabajo es trascendente y 

pocas veces llevado a cabo como investigación, en razón que está dirigido 

a conocer cómo se llevaron a cabo estos hechos en la persona que lo 

ejecutó; encontrando que sus conclusiones y recomendaciones fueron 

coherentes como parte de la tesis.  

 

Asimismo, Gálvez Ricse (2019) con su tema: “La condición de 

mujer en el delito de feminicidio y su interpretación por las Salas Penales 

de Lima Norte del año 2015 AL 2017” de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, tesis Maestría en Derecho Penal. Es evidente que la temática 

elegida, demuestra que este delito es de mucha frecuencia y que en vez 

de disminuir viene en aumento y afecta principalmente a nivel de la 

sociedad, trastocando principios y valores. 
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Al revisar el estudio, se encuentra que efectivamente la condición que 

tiene la mujer en este panorama es muy delicado y tal como lo señala 

este trabajo, no se le da la connotación necesaria en las diferentes 

instancias judiciales; toda vez, que no existe un criterio uniforme con el fin 

de hacerle frente; es por eso, que encontramos que en este ilícito penal 

conocido como “feminicidio”, la condición de mujer la viene afectando en 

el entorno de la sociedad y si analizamos esta situación en los niveles 

judiciales de Lima Norte, se aprecia conforme a los resultados de la 

investigación, que existe una aparente discriminación en el tratamiento y 

análisis de estos hechos por parte de las autoridades judiciales, en el 

periodo en referencia.  

 

Con relación a las universidades internacionales, encontramos los 

siguientes: 

 

Ramos De Mello (2015) con su tema: “Feminicidio: Un análisis 

criminológico-jurídico de la violencia contra las mujeres”, para optar el 

Grado de Doctor en Derecho. Es importante mencionar, que el estudio 

efectuado, permitió conocer que este ilícito que atenta contra la vida de 

las mujeres, tiene una connotación a nivel de la sociedad, toda vez que se 

ejecuta en el entorno familiar y ante lo cual desde el punto de vista penal, 

requiere de un tratamiento especial, con el fin de adoptar las sanciones 

correspondientes para contrarrestarlo y/o erradicarlo.  

 

Dentro de este contexto como parte del análisis integral como un 

hecho de violencia que atenta contra las mujeres, se ha podido establecer 

que en una revisión efectuada a las legislaciones de los países 

latinoamericanos, permitió encontrar que muchas de estas legislaciones ya 

vienen aplicando las sanciones correspondientes; así como también, que 

otras vienen llevando a cabo la discusión de sus marcos normativos, con 
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el fin de insertar una figura jurídica como delito a nivel de la legislación 

penal, de lo cual se infiere, según la información disponible en los diversos 

países, que existe el interés necesario para hacerle frente, debido al 

impacto que éste viene generando, entre otros. 

 

Timaná Gutiérrez (2010) quien desarrolló el tema: “La 

responsabilidad social del Estado frente a las familias víctimas de conflicto 

internacional, generado por los efectos de las fumigaciones en la 

Parroquia General Farfán” de la Maestría en Relaciones Internacionales de 

la Universidad Simón Bolívar. Tal es así que dicho trabajo, al ser 

consultado en cuanto a los antecedentes, se pudo verificar que, como 

responsabilidad social frente al feminicidio, desde el punto de vista 

académico, muy poco se ha realizado; tal es el caso de la presente 

investigación, que ha permitido establecer que esta responsabilidad social 

del Estado, se llevó a cabo frente a las familias al existir problemas 

generados por otras razones y que han afectado la unión familiar. 

 

La investigación como tal, demuestra que poco se ha hecho como 

responsabilidad del Estado frente al feminicidio; este ilícito penal se 

presenta en los diferentes países, pero sin embargo, no fue estudiado 

desde el punto de vista académico, es por eso que el estudio realizado 

está encaminado a las victimas generadas en un conflicto causado por 

acciones de desinfección; lo cual demuestra que como responsabilidad 

social que le corresponde, existió poco interés al ser tratado desde el 

punto de vista académico en las universidades de los países latinos.    

 

Herrera Zgaib (2011) con su tema titulado: “Responsabilidad social 

empresarial y desarrollo en el proyecto de estado comunitario” de la 

Maestría en Estudios Políticos de la Pontificia Universidad Javeriana; 

encontrando que el trabajo efectuado, se centró específicamente en 
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encontrar si está responsabilidad social en la parte empresarial guardaba 

cierta relación cuando se trata de un Estado comunitario y donde se busca 

establecer dicha vinculación. 

 

Al revisar la investigación, se pudo encontrar que a nivel de la 

sociedad existen muchos cambios y que estos se han dado en diferentes 

circunstancias; sin embargo la presente investigación, tal como se ha 

presentado, buscó esencialmente encontrar una posible relación en tres 

aspectos fundamentales: Comunidad, empresa y política social; es por eso 

que como parte de un Estado comunitario, se encuentra que a nivel de la 

sociedad también existen responsabilidades como es el caso de las 

comunidades y que tienen compromiso social a nivel de la ciudadanía; sin 

embargo como responsabilidad del Estado, no existen antecedentes que 

respalden está variable. 

 

2.1.3 Definición del Problema 

 
Problema general 

 
¿De qué manera la Responsabilidad Social del Estado, incide frente al 

delito de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020? 

 

Problemas específicos 

 
a. ¿En qué medida la adopción de políticas de prevención a favor de la 

mujer, incide en la existencia de violencia sistemática a nivel de la 

sociedad? 

 
b. ¿De qué manera el fomento del desarrollo a la salud mental de la 

persona humana, incide frente a la existencia de condiciones 

históricas de indiferencia y tolerancia de la sociedad? 
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c. ¿De qué manera la realización de acciones que protegen los 

derechos de las personas, incide frente a la existencia de violencia 

física y psicológica a la integridad de la mujer? 

 

d. ¿En qué medida la participación de los padres de familia en 

programas educativos, incide en la existencia de discriminación de 

género hacia la mujer? 

 

e. ¿De qué manera el fomento en los gobiernos locales en la realización 

de programas de capacitación y cultura, incide frente a la existencia 

de acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental con la víctima? 

 

f. ¿De qué manera el nivel de percepción de justicia a nivel de la 

sociedad, incide en la  existencia de nexos familiares entre el 

homicida y la víctima? 

 

2.2 FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.2.1 Finalidad 

El desarrollo del estudio respondió al interés profesional por tratar de 

conocer como responsabilidad que tiene a nivel social el Estado, para 

poder combatir con este mal que tanto daño a las mujeres, pues el delito 

de feminicidio es cometido a diario por personas que se encuentran mal 

psicológicamente, es por eso, que debe crearse centros donde se pueda a 

tratar a las personas para que puedan entender que el divorcio o la 

separación se da en todos los ámbitos y que no debe perjudicarse a la 

pareja si ha existido amor de verdad, más por los hijos, pues son ellos los 

que necesitan a su madre. 
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2.2.2 Objetivos General y Específicos 

 

Objetivo general 

 

Demostrar si la Responsabilidad Social del Estado, incide frente al delito 

de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020. 

 

Objetivos específicos 

 

a. Determinar si la adopción de políticas de prevención a favor de la 

mujer, incide en la existencia de violencia sistemática a nivel de la 

sociedad. 

 

b. Analizar si el fomento del desarrollo a la salud mental de la persona 

humana, incide frente a la existencia de condiciones históricas de 

indiferencia y tolerancia de la sociedad. 

 

c. Establecer si la realización de acciones que protegen los derechos de 

las personas, incide frente a la existencia de violencia física y 

psicológica a la integridad de la mujer. 

 

d. Determinar si la participación de los padres de familia en programas 

educativos, incide en la existencia de discriminación de género hacia 

la mujer. 

 

e. Establecer si el fomento en los gobiernos locales en la realización de 

programas de capacitación y cultura, incide frente a la existencia de 

acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental con la víctima. 
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f. Establecer si el nivel de percepción de justicia a nivel de la sociedad, 

incide en la  existencia de nexos familiares entre el homicida y la 

víctima. 

 

2.2.3 Delimitación del Estudio 

 
a. Delimitación espacial 

El estudio se realizó a nivel del Colegio de Abogados de Lima (CAL). 

 

b. Delimitación temporal 

El tiempo que se tomó para la realización del estudio comprendió los 

años 2018-2020. 

 

c. Delimitación social 

Se aplicó la técnica e instrumento respectivo, con el fin de poder 

recoger información de los abogados CAL. 

 

2.2.4 Justificación e Importancia del Estudio 

 

Justificación.- La investigación respondió al interés profesional por 

conocer si existe responsabilidad social del Estado, frente al delito de 

feminicidio que en los últimos años ha venido en aumento, pese al 

esfuerzo de sus autoridades, para hacer frente a este ilícito penal. 

 

Importancia.- La ejecución del trabajo en referencia se encuentra 

orientado a establecer si efectivamente existe responsabilidad social del 

Estado, para hacer frente al delito de feminicidio, que en los últimos años 

viene en aumento; así como también para conocer, los esfuerzos que 

vienen desplegando las autoridades, con el fin de contrarrestarlo y/o 

erradicarlo. 
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2.3 HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

2.3.1 Supuestos teóricos 

 

Conforme lo señala López (2016) quien refiere que “las teorías, leyes así 

como las hipótesis que elaboran en cada investigación que una corriente que 

deberá ser implícita y explícitamente, pues dicha concepción tiene una 

estructura conceptual que se tiene que ver reflejada en las ideas sobre la 

sociedad” (p. 1). Esto repercutirá en la investigación, puesto que las teorías, 

leyes sociales e hipótesis son instrumentos metodológicos. 

 

La responsabilidad social del Estado, quien tiene la potestad de intervenir 

en este tipo de delito, el cual es un mal que sigue sumando víctimas, dado que 

las que son impuestas no son suficientes, pues además de sanciones, estas 

deben ir acompañadas de terapias psicológicas, con el fin que puedan disminuir 

estos hechos, pues los más perjudicados son los menores que se quedan sin 

madre y padre, pues la primera por estar muerta y el segundo por la restricción 

que se le impone. 

 

Respecto al delito de feminicidio, es aquella acción que es cometido por el 

esposo, pareja, entre otros, que no entienden que la relación se a cabo y que 

no deben perjudicar a sus hijos que son los que más sufren, pues dañan su 

desarrollo mental y físico, pues muchos caen en depresión. 

 

2.3.2 Hipótesis General y Especificas 

 

Hipótesis general 

 
La Responsabilidad Social del Estado, incide significativamente frente al delito 

de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020. 



51 
 

 
 

Hipótesis específicas 

 

a. La adopción de políticas de prevención a favor de la mujer, incide en la 

existencia de violencia sistemática a nivel de la sociedad. 

 

b. El fomento del desarrollo a la salud mental de la persona humana, incide 

frente a la existencia de condiciones históricas de indiferencia y tolerancia 

de la sociedad. 

 

c. La realización de acciones que protegen los derechos de las personas, 

incide frente a la existencia de violencia física y psicológica a la integridad 

de la mujer. 

 

d. La participación de los padres de familia en programas educativos, incide 

en la existencia de discriminación de género hacia la mujer. 

 

e. El fomento en los gobiernos locales en la realización de programas de 

capacitación y cultura, incide frente a la existencia de acoso sexual, 

hostigamiento y relación sentimental con la víctima. 

 

f. El nivel de percepción de justicia a nivel de la sociedad, incide en 

la  existencia de nexos familiares entre el homicida y la víctima. 
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2.3.3 Variables e Indicadores 

 

Variable independiente 

X. Responsabilidad Social del Estado 

 

DIMENSIONES INDICADORES 

x1.- Adopción de políticas 

de prevención para la 

mujer. 

1.- Variación de los factores que 

hacen vulnerables a la mujer. 

2.- Existe fortalecimiento de las 

capacidades y acciones del 

Estado. 

3.- Previene los factores de riesgo 

que generan la violencia. 

4.- Existe estrategias y acciones 

coherentes y articuladas. 

x2.- Fomento del 

desarrollo a la salud 

mental de la persona 

humana. 

1.- Tiene acceso a la salud. 

2.- Nivel de seguridad personal. 

3.- Nivel de las condiciones de vida. 

4.- Cubre las necesidades básicas. 

5.- Plenas libertades políticas y 

culturales. 

x3.- Realización de 

acciones que 

protegen los 

derechos de las 

personas. 

1.- Cambiar actitudes y mejorar la 

sensibilización. 

2.- Existen instituciones que velan por 

los derechos de las personas. 

x4.- La participación de los 

padres de familia en 

programas educativos. 

1.- Frecuencia que los padres de 

familia participan en programas 

educativos. 
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2.- Desempeño educativo de los 

niños. 

3.- Capacidad para apoyar la 

educación de los hijos. 

x5.- Fomento en los 

gobiernos locales en 

la realización de 

programas de 

capacitación y 

cultura. 

1.- Acceso a las oportunidades de 

capacitación. 

2.- Promueven la eficiencia de la 

persona. 

3.- Prevención de accidentes de 

trabajo. 

x6.- La percepción de 

justicia a nivel de la 

sociedad. 

1.- Percibe que existe justicia para 

todos. 

2.- La justicia actúa a favor de los que 

más tienen. 

 

Variable dependiente 

X. Delito de Feminicidio 

 

DIMENSIONES INDICADORES 

y1.- Violencia sistemática 

en la sociedad. 

1.- Las normas limitan la protección 

de la mujer. 

2.- Existe violencia de género. 

y2.- Condiciones históricas 

de indiferencia y 

tolerancia de la 

sociedad. 

1.- Existe machismo en la sociedad. 

2.- Cultura de respeto hacia la mujer. 

3.- Tolerancia de las autoridades ante 

la violencia. 

y3.- Violencia física y 

psicológica a la 

integridad de la mujer. 

1.- Nivel de daño físico a la mujer. 

2.- Nivel de daño psicológico a la 

mujer. 
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3.- Nivel de autoestima de la mujer. 

y4.- Discriminación de 

género hacia la 

mujer. 

1.- Existe discriminación de género. 

2.- Existe estereotipos de género. 

y5.- Acoso sexual, 

hostigamiento y 

relación sentimental 

con la víctima. 

1.- Frecuencia de acoso sexual. 

2.- Frecuencia que hostiga a la mujer. 

3.- Relación sentimental. 

y6.- Nexos familiares 

entre el homicida y la 

víctima. 

1.- Parentesco con la mujer que es 

víctima de violencia. 

2.- Grado de consanguinidad. 
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Capítulo III: Método, Técnica e Instrumentos 

 

3.1 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.1.1 Población 

Estuvo conformada por 24,500 abogados que se encuentran inscritos en 

el Colegio de Abogados de Lima (CAL). Información que fue 

proporcionada por la Oficina de Imagen Institucional de dicha casa, Abril 

del 2020. 

 

3.1.2 Muestra 

El muestreo se realizó de forma aleatoria y la determinación de la muestra 

se utilizó la siguiente formula:  

 

Z2 PQN 

n = ------------------------------- 

e2 (N-1) + Z2 PQ 

Dónde: 

Z : Valor de la abcisa de la curva normal para una probabilidad del 

95% de confianza. 
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P : Abogados manifestaron que la responsabilidad social del Estado, 

incide significativamente en el delito de feminicidio (se asume 

P=0.5). 

Q : Abogados manifestaron que la responsabilidad social del Estado, 

incide significativamente en el delito de feminicidio (Q = 0.5, 

valor asumido debido al desconocimiento de Q) 

e : Margen de error 5% 

N : Población. 

n : Tamaño óptimo de muestra. 

 

Entonces, a un nivel de significancia de 95% y 5% como margen de error  

n: 

 

(1.96)2 (0.5) (0.5) (24,500) 

n = ------------------------------------------------------ 

(0.05)2 (24,500-1)  +  (1.96)2 (0.5) (0.5) 

 

n = 378 Abogados 

 

3.2 DISEÑO UTILIZADO EN EL ESTUDIO 

 

Tipo   : Explicativo. 

Nivel   : Aplicado. 

Método y diseño : Expost facto o retrospectivo. 

 

Se tomó una muestra en la cual: 

 

M = Oy(f)Ox 
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Dónde: 

 

M = Muestra 

O = Observación 

f  = En función de 

x  = Responsabilidad Social del Estado 

y  = Delito de Feminicidio 

 

3.3 TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Técnicas 

La encuesta. 

 

Instrumentos 

Para el recojo de información se usó el cuestionario por intermedio de una 

serie de preguntas en la modalidad de cerradas que se tomaron a la 

muestra antes señalada. 

 

3.4 PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para procesar la información se utilizó los instrumentos siguientes: Un 

cuestionario de preguntas cerradas, que permitió establecer la situación 

actual y alternativas de solución a la problemática que se estableció en la 

presente investigación, además se usó el Programa Computacional SPSS 

(Statiscal Package for Social Sciences), del modelo de correlación de 

Pearson y nivel de confianza del 95%. 
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Capítulo IV: Presentación y Análisis de los Resultados 

 

4.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

Tabla N° 1 

Coherencia en adopción de políticas de prevención a favor de la mujer. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

286 

74 

11 

7 

0 

76 

19 

3 

2 

0 

Total 378 100% 
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Figura 1 

Coherencia en adopción de políticas de prevención a favor de 
la mujer. 

 

 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 

76%

19%

3% 2%
0%
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INTERPRETACIÓN 

 

Las respuestas dadas por los encuestados en un 76% fue que es 

coherente la implementación de políticas de prevención para proteger a la 

mujer; por otro lado el 19% escogieron la opción b); mientras el 3% 

acotaron que ocasionalmente se ejecutaba y el 2% indicaron que 

probablemente no lo era, sumando el 100% 

 

Como se puede apreciar, la mayoría de los operadores del derecho 

que respondieron, lo hicieron en la opción a), dado que fueron de la 

opinión que en efecto, el Estado sí ha previsto la adopción de políticas de 

prevención coherentes a favor de la mujer, esto es por los organismos 

encargados, se ha dispuesto estas, a fin de suprimir y/o erradicar la 

violencia que termina en el delito de feminicidio, en el cual la gran víctima 

es la mujer.  
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Tabla N° 2 

Existen programas orientadas al fomento del desarrollo de la salud mental 

de la persona. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

255 

77 

32 

14 

0 

68 

20 

8 

4 

0 

Total 378 100% 

  

 
Figura 2 

 
Existen programas orientadas al fomento del desarrollo de la 

salud mental de la persona. 

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los que respondieron la encuesta en su mayoría (68%) 

refirieron que existen programas que están orientadas a la 

prevención de la salud mental de las personas; en cambio el 20% 

se limitaron en marcar la opción b); sin embargo el 8% acotaron 

que ocasionalmente se daban y el 4% informaron que 

probablemente no era así, alcanzando el 100%. 

 

Las respuestas que brindaron los operadores del derecho en la 

encuesta que se les aplicó, en su mayoría señalaron que 

efectivamente sí existen programas orientados al desarrollo de la 

salud mental de la persona humana, dado que es necesario 

medidas de protección de la salud, para que haya paz y armonía e 

en su hogar, buscando siempre su seguridad de éstas, a fin de 

menoscabar este flagelo de violencia que atenta contra la vida de 

una mujer. 

 

 

  



63 
 

 
 

Tabla N° 3 

Se realizan acciones orientadas a protección de derechos de las personas. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

63 

283 

21 

11 

0 

17 

75 

5 

3 

0 

Total 378 100% 

  
 

Figura 3 

 
Se realizan acciones orientadas a protección de derechos de 

las personas. 

  

 
Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los encuestados que dieron sus puntos de vista, lo hicieron en 

un 75% indicando que era probablemente sí, se realicen acciones, 

buscando se proteja los derechos de las personas en especial de 

las mujeres; desde luego el 17% expresó que definitivamente si 

se realizaban este tipo de hechos; por otro lado el 5% informaron 

que se daba de manera ocasional y el 3% eligieron la opción d), 

logrando el 100%. 

 

Efectivamente los abogados CAL manifestaron en su mayoría 

que se advierte, que en la Constitución Política del Estado, sí 

existen acciones orientadas a la protección de la persona humana 

y principalmente de sus derechos, como es el derecho a la vida, 

igualdad, a la salud y educación y asimismo se puede apreciar en 

el Art. Cuarto de esta carga magna, es el único eminentemente 

protector tanto de la familia, del matrimonio, ancianos y niños.  
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Tabla N° 4 

Participación de padres de familia en programas educativos. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

63 

269 

24 

15 

7 

17 

71 

6 

4 

2 

Total 378 100% 

 

 

  

 
Figura 4 

 
Participación de padres de familia en programas educativos. 

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los abogados CAL en un 71% señalaron que la participación 

de los padres era probablemente si en los programas educativos; 

sin embargo el 17% indicaron que definitivamente si era 

constante su intervención; por otro lado el 6% se limitaron en 

elegir la alternativa c); en lo referente al 4% alegaron que 

probablemente no era así y el 2% acotaron que se iban por la 

opción e) pero sin dejar comentario alguno, consiguiendo el 

100%.    

 

Las respuestas que brindaron los abogados CAL, en su 

mayoría fue que efectivamente si existe participación de los 

padres de familia en programas educativos, pero 

lamentablemente no asisten en su totalidad como se esperaba, 

sino solamente algunos que tienen interés en reforzar la 

formación integral de sus hijos y los que realmente tienen el 

deseo de erradicar la violencia.  
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Tabla N° 5 

Gobiernos locales fomenta realización de programas de capacitación y 

cultura. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

311 

49 

0 

12 

6 

82 

13 

0 

3 

2 

Total 378 100% 

 

 

  

 

Figura 5 
 

Gobiernos locales fomenta realización de programas de 
capacitación y cultura.  

 
Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 

82%

13%

0%
3%

2%

Definitivamente si

Probablemente si

Ocasionalmente

Probablemente no

Definitivamente no



68 
 

 
 

INTERPRETACIÓN 

 

Los operadores del derecho en un promedio del 82% 

consideraron que definitivamente sí los gobiernos a nivel local 

fomentan programas en cuanto a capacitación y cultura; en 

relación al 13% escogieron la opción b); en cambio el 3% 

eligieron la alternativa d) y el 2% restante se limitó en seleccionar 

la opción e) obteniendo el 100%. 

 

Al respecto los abogados CAL en su mayoría consideran que sí 

se fomenta la realización de programas de capacitación y cultural, 

pero no tienen la participación adecuada de los miembros de la 

comunidad, quizá por falta de difusión o de programas pilotos más 

importantes como para hacerles conocer la ley de violencia 

familiar como por ejemplo.    
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Tabla N° 6 

Existe percepción de justicia a nivel de la sociedad. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

247 

84 

27 

14 

0 

65 

22 

7 

4 

2 

Total 378 100% 

 

 

  

 

Figura 6 

 
Existe percepción de justicia a nivel de la sociedad. 

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los abogados CAL que fueron tomados en cuenta para 

responder la encuesta en un 65% expresaron que definitivamente 

si existe percepción en cuanto a la justicia que se brinda a nivel 

de la sociedad; desde luego el 22% informaron que 

probablemente sí se daba; en cuanto al 7% se limitaron en 

manifestar que era ocasionalmente; por su parte el 4% señalaron 

que probablemente no era así y el 2% escogieron sin dar 

comentario alguno la opción e), arribando al 100%. 

 

Las respuestas que brindaron los abogados CAL en su mayoría 

en la técnica de la encuesta, fue que efectivamente a nivel de la 

sociedad, sí existe percepción de justicia y generalmente lo 

entienden que es dar a cada uno lo que le corresponde, existe 

mucha decepción cuando los padres fomentan por ejemplo, dejar 

la herencia a un solo hijo, ocasionando así el resquebrajamiento 

de la unión familiar. 
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Tabla N° 7 

Estado cumple con responsabilidad social asignada en marco constitucional. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

261 

63 

41 

13 

0 

69 

17 

11 

3 

0 

Total 378 100% 

 

 

  

 
Figura 7 

 
Estado cumple con responsabilidad social asignada en marco 

constitucional. 

  

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Como se puede apreciar los abogados CAL en un 69% 

indicaron que el Estado sí cumple con la responsabilidad que tiene 

a cargo a nivel social que se le ha sido asignado; con relación al 

17% escogieron la opción b); sin embargo el 11% eligieron la 

alternativa c) y el 3% se limitaron en seleccionar la opción d) sin 

dejar comentario alguno, alcanzando el 100% en la suma. 

 

Como se puede apreciar del párrafo anterior, el Estado sí trata 

de cumplir con lo que se le ha sido encomendado, pero 

lamentablemente los operadores del derecho acotan que las 

personas que trabajan para el gobierno central como son los 

empleados públicos, son los que no colaboran con la atención 

adecuada y oportuna prevista en la Constitución, situación por la 

cual, las personas protestan y se decepcionan de la atención que 

prestan las entidades públicas. 
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Tabla N° 8 

Existe la violencia sistemática a nivel de la sociedad. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

64 

267 

30 

17 

0 

17 

71 

8 

4 

0 

Total 378 100% 

 

 

  

 

Figura 8 

 
Existe la violencia sistemática a nivel de la sociedad. 

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Tal como se aprecia de los comentarios vertidos por los 

Abogados CAL, el 71% expusieron que probablemente si existe 

violencia sistemática por parte de la sociedad hacia las mujeres; 

en cambio el 17% consideran que definitivamente si se da; por 

otro lado el 8% eligieron la opción c) y el 4% restante 

seleccionaron la alternativa d), logrando en la suma el 100%. 

 

En efecto los operadores del derecho que respondieron en la 

encuesta, en su mayoría comentaron que a nivel social sí existe 

violencia sistemática conforme antes lo habíamos referido, 

siempre hay una velada discriminación de los derechos 

económicos, sociales y culturales y así también, existe esclavitud 

social, individual y otras como de los niños discapacitados. 
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Tabla N° 9 

Se da condiciones históricas de indiferencia y tolerancia en la sociedad. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

73 

255 

26 

17 

7 

19 

67 

7 

5 

2 

Total 378 100% 

 

 

  

Figura 9 

Se  da  condiciones  históricas de indiferencia y tolerancia en 
la sociedad. 

 

 
Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los encuestados en un 67% expresaron que probablemente si 

hay condiciones históricas de indiferencia y tolerancia a nivel de la 

sociedad; por otro lado el 19% informaron que definitivamente si 

existían estas condiciones; sin embargo el 7% eligieron la opción 

c); en cambio el 5% escogieron la alternativa d) y el 2% 

seleccionaron la opción e) sin dejar ningún comentario, sumando 

el 100%.  

 

Las respuestas que brindaron los consultados en la aplicación 

de la encuesta, fue en su mayoría que efectivamente con los 

cambios que adquirimos de la nueva información con la 

tecnología, apreciamos condiciones históricas de indiferencia y 

tolerancia a nivel de la sociedad, primando siempre el respeto e 

igualdad de género.   
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Tabla N° 10 

Existe violencia física y psicológica a integridad  de la mujer. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

264 

74 

23 

12 

5 

70 

20 

6 

3 

1 

Total 378 100% 

 

 

  

Figura 10 
 

Existe violencia física y psicológica a integridad de la mujer. 

 

 
Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Cabe señalar que los abogados CAL en un 70% manifestaron 

que definitivamente si existe violencia a la integridad de la mujer 

tanto física como psicológica; desde luego el 20% apoyo la 

opinión de sus colegas en que probablemente si se daba; por otro 

lado el 6% se limitó en elegir la opción ocasionalmente; pero el 

3% se limitó en elegir la opción d) y el 1% seleccionó la 

alternativa e), alcanzando el 100%.  

 

Las respuestas que brindaron los operadores del derecho en 

su mayoría en la encuesta que se les aplicó, fue que 

efectivamente no obstante las medidas legislativas que se han 

venido innovando, aún persiste la violencia a nivel de la sociedad, 

tanto física como psicológica, principalmente siendo víctima la 

mujer, por lo cual se busca restringir en su totalidad con un 

trabajo constante, preventivo y oportuno.    
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Tabla N° 11 

Existe discriminación de género hacia la mujer. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

256 

77 

26 

14 

5 

68 

20 

7 

4 

1 

Total 378 100% 

 

 

  

Figura 11 

Existe discriminación de género hacia la mujer. 

 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

En este punto de la interpretación, se aprecia que los 

abogados CAL en un 68% alegaron que definitivamente existe aún 

discriminación de género hacia la mujer por su condición; desde 

luego el 20% declararon que probablemente era sí; sin embargo 

el 7% no dejó mayor comentario eligiendo la opción 

ocasionalmente; pero el 4% expuso que probablemente no había 

este tipo de hechos y 1% restante seleccionó la alternativa e), 

consiguiendo el 100%.    

 

De lo expuesto en líneas anterior por los operadores del 

derecho en su mayoría, comentaron que efectivamente sí existe 

discriminación de género hacia la mujer, dado que el machismo se 

resiste a desaparecer, aún no se ha minimizado y por más que 

buscamos la igualdad de género no se ha logrado, es por lo cual 

se ocasiona la violencia y por ende el feminicidio, no obstante a 

ello existen congresos internacionales y medidas correctivas desde 

la escuela, a fin de erradicar esta discriminación que tanto daño 

causa, sobre todo a la mujer. 

 

  



81 
 

 
 

Tabla N° 12 

Existe acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental con la víctima y 

discriminación de género hacia la mujer. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

258 

72 

29 

14 

5 

68 

19 

8 

4 

1 

Total 378 100% 

 

 

  

 

Figura 12 

 
Existe acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental con 

la víctima y discriminación de género hacia la mujer. 

 
 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los operadores del derecho que respondieron en la primera 

de las opciones, en su mayoría (68%) indicaron que sí existe 

acoso sexual, hostigamiento por haber existido una relación 

sentimental con la víctima y por ende la discriminación de género; 

en cambio el 19% acotaron que probablemente si se daba; por 

otro lado el 8% refirieron que ocasionalmente se presentaba; 

mientras el 4% eligieron la opción d) y el 1% escogieron la 

alternativa e), obteniendo el 100% en la suma.  

 

Efectivamente, en la actualidad, sí existe a nivel de nuestra 

sociedad el acoso sexual, no obstante que está sancionado por 

ley, también éste se manifiesta en el ámbito laboral y muchas 

veces en este ilícito existe relación sentimental forzada con la 

víctima bajo amenazas y la cual se da generalmente cuando existe 

el interés de conservar su trabajo de parte de la afectada, 

generando que no sea denunciado en su oportunidad, como es el 

caso del señor Lescano a una periodista; asimismo los casos de 

discriminación, se ven a diario en las instituciones públicas como 

privadas, tanto por el color de piel, sus raíces sociales, culturales y 

por el hecho de tener sobrepeso; es ahí donde se presentan estos 

problemas y desde luego, todas estas circunstancias da como 

resultado que no se contraten a mujeres sino a varones; dado que 

las mujeres cuando salen embarazadas tienen privilegios, y por no 

reconocerles su derecho adoptan esta aptitud. 
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Tabla N° 13 

Existen nexos familiares entre el homicida y la víctima. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

269 

68 

28 

10 

3 

71 

18 

7 

3 

1 

Total 378 100% 

 

  
 

Figura 13 

Existen nexos familiares entre el homicida y la víctima. 

 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los operadores del derecho en un promedio del 71% 

expresaron que definitivamente si existe relación familiar entre el 

atacante y la victima; de otro lado el 18% informaron que 

probablemente si era así; para el 7% se da de manera ocasional; 

sin embargo el 3% escogieron la opción d) y 1% se limitó en 

seleccionar la alternativa e), obteniendo el 100% en la suma. 

 

Al respecto la opinión de los encuestados en su mayoría, fue 

que es bastante conocido que tanto en los casos de violencia 

como el delito de feminicidio, si existen nexos de familiaridad 

entre el homicida y la víctima, que generalmente es una mujer 

que quería poner fin a una relación o no querían tener intimidad 

con su pareja, ante tales hechos surgía la violencia física y 

muchas veces el feminicidio.    
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Tabla N° 14 

Ilícito penal del feminicidio se está contrarrestando en el Perú. 

Alternativas fi % 

a)  Definitivamente si 

b)  Probablemente si 

c)  Ocasionalmente 

d)  Probablemente no 

e)  Definitivamente no 

197 

79 

19 

66 

17 

52 

21 

5 

17 

5 

Total 378 100% 

 

 

 

  

Figura 14 
 

Ilícito penal del feminicidio se está contrarrestando en el Perú. 
 

 

Nota: Abogados CAL. Fuente: Elaboración propia. (2018-2020) 
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INTERPRETACIÓN 

 

Los que respondieron la pregunta en un 52% fueron quienes 

manifestaron que definitivamente si se está contrarrestando este ilícito 

penal; desde luego el 21% comunicaron que probablemente si se estaba 

logrando; en cambio el 17% se limitó en escoger la opción d); pero el 5% 

señalaron que era ocasionalmente y el 5% escogió la alternativa e) sin 

dejar comentario alguno, sumando el 100%. 

 

Las respuestas que dieron los abogados CAL en la encuesta que se les 

aplicó, la mayoría reveló que al respecto el delito de feminicidio 

actualmente en el Perú, se ha incrementado y se está haciendo lo posible 

para contrarrestarlo, dado que en la época de pandemia que ha pasado a 

nivel nacional como internacional, el modus vivendi de la familia, ha 

ocasionado que aumente este flagelo y por ende, se está tomando 

medidas drásticas para erradicarlo. 
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4.1 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Conforme a la naturaleza de las variables, medidos nominalmente, la 

estadística adecuada para probar las hipótesis será la prueba Ji cuadrado 

corregida por Yates, en razón que más del 20% de las celdas que contienen las 

frecuencias esperadas de las tablas de doble entrada son menores a cinco (5), 

que obliga a la combinación de celdas adyacentes para finalmente obtener una 

tabla 2x2. 

 

Donde: 

a= Celda primera columna, primera fila 

b= Celda segunda columna, primera fila  

c= Celda primera columna, segunda fila 

d= Celda segunda columna, segunda fila 

 

La prueba X2 sigue una distribución aproximada de ji-cuadrada con (2-1) (2-1) 

= 1 grados de libertad y un nivel de significancia de 0.05. Se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416 o la 

probabilidad  <     . 

 

Hipótesis 1: 

 

H0  : La adopción de políticas de prevención a favor de la mujer no incide 

en la existencia de violencia sistemática a nivel de la sociedad. 

 

H1 : La adopción de políticas de prevención a favor de la mujer, incide en 

la existencia de violencia sistemática a nivel de la sociedad. 
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Adoptan políticas 

de prevención a 

favor de la mujer 

Existe violencia sistemática a nivel de la sociedad 

Total 
Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

33 

15 

16 

0 

0 

195 

49 

23 

0 

0 

19 

7 

4 

0 

0 

6 

3 

1 

7 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

286 

74 

44 

7 

0 

Total 64 267 30 17 0 378 

  

El valor de 𝜒2 = 5.540 es menor que 3.8416 y p-value = 1.859E-02 < α=0.05, 

se rechaza la Ho y se concluye que la adopción de políticas de prevención a 

favor de la mujer, incide en la existencia de violencia sistemática a nivel de la 

sociedad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.8416               5.540 
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Hipótesis 2: 

 

H0  : El fomento del desarrollo a la salud mental de la persona humana, 

no incide frente a la existencia de condiciones históricas de 

indiferencia y tolerancia de la sociedad. 

 

H1 : El fomento del desarrollo a la salud mental de la persona humana, 

incide frente a la existencia de condiciones históricas de indiferencia 

y tolerancia de la sociedad. 

 

Fomenta el 

desarrollo a la 

salud mental  

Existe condiciones históricas de indiferencia y 

tolerancia de la sociedad. 

Total Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

53 

20 

0 

0 

0 

87 

45 

18 

5 

0 

14 

7 

5 

0 

0 

1 

5 

9 

2 

0 

0 

0 

0 

7 

0 

255 

77 

32 

14 

0 

Total 73 255 26 17 7 378 

  

El valor de 𝜒2 = 58.108 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 2.476E-14< 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que el fomento del 

desarrollo a la salud mental de la persona humana, incide frente a la existencia 

de condiciones históricas de indiferencia y tolerancia de la sociedad. 
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Hipótesis 3: 

 

H0  : La realización de acciones que protegen los derechos de las personas 

no incide frente a la existencia de violencia física y psicológica a la 

integridad de la mujer. 

 

H1 : La realización de acciones que protegen los derechos de las 

personas, incide frente a la existencia de violencia física y psicológica 

a la integridad de la mujer. 

 

Realiza acciones 

que protegen los 

derechos de las 

personas 

Existe violencia física y psicológica a la integridad 

de la mujer 

Total Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

50 

204 

10 

0 

0 

7 

64 

3 

0 

0 

5 

11 

5 

2 

0 

1 

4 

2 

5 

0 

0 

0 

1 

4 

0 

63 

283 

21 

11 

0 

Total 264 74 23 12 5 378 

3.8416                 58.108 
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El valor de 𝜒2 = 82.417 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 0.000< 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que la realización de 

acciones que protegen los derechos de las personas, incide frente a la 

existencia de violencia física y psicológica a la integridad de la mujer. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Hipótesis 4: 

 

H0  : La participación de los padres de familia en programas educativos, 

no incide en la existencia de discriminación de género hacia la 

mujer. 

 

H1 : La participación de los padres de familia en programas 

educativos, incide en la existencia de discriminación de género 

hacia la mujer. 

 

3.8416        82.417 
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Existe participación 

de los padres en 

programas 

educativos 

Existe discriminación de género hacia la mujer 

Total 
Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

38 

216 

2 

0 

0 

23 

46 

6 

2 

0 

2 

7 

13 

4 

0 

0 

0 

3 

9 

2 

0 

0 

0 

0 

5 

63 

269 

24 

15 

7 

Total 256 77 26 14 5 378 

 

El valor de 𝜒2 = 212.743 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 0.00< 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que la participación de los 

padres de familia en programas educativos, incide en la existencia de 

discriminación de género hacia la mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.8416                 212.743 



93 
 

 
 

Hipótesis 5: 

 

H0  : El fomento en los gobiernos locales en la realización de programas 

de capacitación y cultura, no incide frente a la existencia de acoso 

sexual, hostigamiento y relación sentimental con la víctima. 

 

H1 : El fomento en los gobiernos locales en la realización de programas 

de capacitación y cultura, incide frente a la existencia de acoso 

sexual, hostigamiento y relación sentimental con la víctima. 

 

Fomenta la 

realización de 

programas de 

capacitación y 

cultura 

Existe acoso sexual, hostigamiento y relación 

sentimental con la víctima 

Total Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

229 

29 

0 

0 

0 

55 

14 

0 

3 

0 

20 

3 

0 

6 

0 

8 

3 

0 

3 

1 

0 

0 

0 

0 

5 

311 

49 

0 

12 

6 

Total 258 72 29 14 5 378 

  

El valor de 𝜒2 = 76.773 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 0.000< 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que el fomento en los 

gobiernos locales en la realización de programas de capacitación y cultura, 

incide frente a la existencia de acoso sexual, hostigamiento y relación 

sentimental con la víctima. 
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Hipótesis 6: 

 

H0  : El nivel de percepción de justicia a nivel de la sociedad, no incide en 

la  existencia de nexos familiares entre el homicida y la víctima. 

 

H1 : El nivel de percepción de justicia a nivel de la sociedad, incide en 

la existencia de nexos familiares entre el homicida y la víctima. 

 

Existe percepción 

de justicia a nivel 

de la sociedad 

Existe nexos familiares entre el homicida y la 

víctima 

Total Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

214 

51 

4 

0 

0 

33 

24 

11 

0 

0 

6 

8 

9 

5 

0 

0 

1 

3 

6 

0 

0 

0 

0 

3 

0 

247 

84 

27 

14 

0 

Total 269 68 28 10 3 378 

3.8416             76.773 
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El valor de 𝜒2 = 125.393 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 0.000< 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que el nivel de percepción 

de justicia a nivel de la sociedad, incide en la existencia de nexos familiares 

entre el homicida y la víctima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hipótesis General: 

 

H0  : La responsabilidad social del estado no incide 

significativamente frente al delito de feminicidio en el Perú, 

periodo 2018-2020. 

 

H1 : La responsabilidad social del estado, incide 

significativamente frente al delito de feminicidio en el Perú, 

periodo 2018-2020. 

 

3.8416               125.393 
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Existe 

responsabilidad 

social del estado 

Existe delito de feminicidio en el Perú 

Total 
Definitiv

amente 

si 

Probabl

emente 

si 

Ocasion

alment

e 

Probablem

ente no 

Definitiv

amente 

no 

Definitivamente si 

Probablemente si  

Ocasionalmente 

Probablemente no 

Definitivamente no 

152 

29 

16 

0 

0 

54 

19 

6 

0 

0 

4 

6 

9 

0 

0 

49 

6 

6 

5 

0 

0 

3 

4 

8 

0 

261 

63 

41 

13 

0 

Total 197 79 19 66 17 378 

  

El valor de 𝜒2 = 35.534 es mayor que 3.8416 y tiene un p-value = 1.171E-08 < 

α=0.05, lo que obliga a rechazar la Ho y se concluye que la responsabilidad 

social del estado, incide significativamente frente al delito de feminicidio en el 

Perú, periodo 2018-2020. 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

3.8416               32.534 
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4.2 DISCUSIÓN 

 

Es importante señalar que el Estado como tal, sí tiene responsabilidades 

frente a sus gobernados y ante lo cual debe buscar la justicia, transparencia, 

igualdad, honestidad, entre otros; desde luego, todo el esfuerzo que se lleve a 

cabo, debe encaminarse a la población mediante lineamientos de políticas como 

parte de su compromiso que tiene el Estado; la cual a no dudarlo, debe 

enmarcarse en lo social, seguridad, económico, ambiental, entre otros; desde 

luego, en el marco constitucional y la normatividad correspondiente. 

 

En este contexto al cual nos hemos referido en líneas anteriores, podemos 

señalar que efectivamente al Estado le corresponde una gran responsabilidad 

frente a los gobernados, pero sin embargo como tal los ciudadanos esperan 

mucho de su parte; tal es así, que dicha responsabilidad social se encuentra 

encaminada en cumplir la normatividad, principios constitucionales, los 

derechos fundamentales que están establecidos en la ley de leyes; es por eso, 

que frente al derecho a la vida, le corresponde garantizarlo y evitar en el marco 

de la seguridad y la administración de justicia, el respeto a la persona humana. 

 

Esta situación comentada en los párrafos anteriores, demuestran que 

efectivamente el Estado sí tiene esa responsabilidad frente a los ciudadanos, 

que además de garantizarles la salud, educación, libertad y el derecho a la vida, 

debe protegerlos de ilícitos penales como es el feminicidio y que en las últimas 

décadas, viene en aumento y presentándose como difícil de ser contrarrestado 

y/o erradicado a nivel de la sociedad; y desde el punto de vista académico, se 

han llevado a cabo investigaciones de diferentes naturaleza; sin embargo, no se 

han encontrado estudios entre esta variable y el ilícito penal en referencia en el 

contexto nacional. 
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Por su parte, Huanca Excelmes (2010) quien desarrolló su tema: “La 

función promotora del Estado en la internalización de la responsabilidad social 

empresarial” de la Maestría en Derecho con mención en Derecho Civil y 

Comercial de la UNMSM; destacó que como tal le corresponde el rol de 

promover y mantener el medio ambiente, en razón que del mismo se van a 

obtener muchos recursos y que estos, deben estar destinados a cubrir las 

necesidades y expectativas ciudadanas y desde luego como parte de esa labor, 

también debe propender que todos estos esfuerzos se internalicen como parte 

de la responsabilidad social que tiene frente al empresariado. 

 
Al interpretar la información que nos brinda la investigación, encontramos 

que efectivamente al Estado, le corresponde como parte de su competencia 

mantener y conservar la parte ambiental; toda vez, que de todos estos 

esfuerzos van a incidir en satisfacer las expectativas ciudadanas y no degradar 

el entorno en el cual se desenvuelve la población, manteniendo los estándares 

más apropiados y que no se vea perjudicado en cuanto a la calidad de vida; 

desde luego, estos esfuerzos llevados a cabo deben constituir una filosofía de 

respeto que ayude a lograr una responsabilidad social empresarial y que se 

encuentra encaminada a buscar sostenibilidad a nivel organizacional y 

prevalezca el respeto del medio ambiente. 

 

Rojas Eugenio (2018), con su tema titulado: “Los principios de la 

responsabilidad social en la gestión administrativa del Reniec”, tesis de 

Doctorado en Administración, de la UIGV; donde la interesada luego de haber 

aplicado las técnicas e instrumentos destinados al acopio de información, llevó 

a cabo el procesamiento y arribo como parte de los resultados, que 

efectivamente prevalece la responsabilidad social de la institución en la gestión 

de la Reniec; además dicho estudio facilitó conocer que a nivel organizacional, 

existe preocupación e interés en cumplir los principios en referencia y que estos 

incidan en la parte administrativa de la organización. 
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Por otra parte, también se encontró que, a nivel de la Reniec, es una 

organización perteneciente al Estado y que mantiene autonomía funcional, y 

que la labor que lleva a cabo está enmarcado en normas y procedimientos 

administrativos, con el fin de atender a los usuarios, situación en la cual pone 

de manifiesto todos sus esfuerzos, con el fin de dejar en claro que esa 

responsabilidad que tiene, conlleva en satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía en lo que le corresponde. Además, como parte de la investigación, 

también quedo en claro que en la Reniec se cumple con los principios de 

responsabilidad social, los mismos que influyen en la parte administrativa y 

estos se ven reflejados en los servicios que presta la institución a la ciudadanía, 

etc. 

 

Castillo Barco (2019), con su tesis: “El incremento de la 

responsabilidad social con estrategia gobierno – Empresa – Comunidad y su 

influencia en el sistema de desarrollo sostenible en la localidad de Moquegua. 

Caso Minera Quellaveco”, tesis de Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, de la UNFV; como tal la investigación en la parte metodológica se 

desarrolló estructuralmente en cinco capítulos y el investigador llevó a cabo un 

minucioso trabajo en la parte metodológica, temática y en los resultados, 

demostrando conocimiento en la ejecución de la tesis. 

 
Esta situación vinculada al tema en referencia, demuestra según el 

estudio, que el interesado desde el punto de vista de la investigación, buscó 

establecer si existía responsabilidad social, tal como lo menciona en el título, 

encontrando que efectivamente dicha responsabilidad era compartida, tanto a 

nivel de gobierno, la minera “Quellaveco” y la comunidad, demostrando que 

cuando existen esfuerzos  concordado entre las partes, pueden llevarse a cabo 

proyectos de esta naturaleza y sobre todo, que dicho compromiso tiene gran 

influencia en el “desarrollo sostenible”; razón por la cual, tuvo trascendencia el 

tema antes indicado. 
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Sobre el particular, luego de haber terminado con la revisión de 

investigaciones desarrolladas en universidades peruanas y que han permitido 

tomar conocimiento si existe o no responsabilidad social del Estado y que han 

sido estudiados en centros superiores del país; toca revisar otras 

investigaciones vinculadas a esta temática en el contexto internacional, 

habiendo encontrado algunos trabajos que pueden tomarse como referencia 

investigatoria; tal es así que Henríquez Fuentes y Puche Villadiego 

(2011), con su tesis: “Diseño de un modelo de responsabilidad social 

empresarial de la dirección de impuestos y aduanas nacionales de barranquilla: 

Que permita mejorar la calidad de vida y el acercamiento a las mujeres cabeza 

de familia en el Barrio Rebolo”, Tesis de Maestría en Administración de 

Empresas e Innovación Barranquilla, de la USB. 

 

Igualmente en la auscultación efectuada en el estudio, se encontró que 

los investigadores en la tesis que desarrollaron, lo hicieron a nivel de una 

institución estatal en la zona de Barranquilla, la misma que estuvo encaminada 

a demostrar si existía una relación causal entre las variables, encontrando que 

cuando existe interés, pueden llevarse a cabo en determinadas zonas de la 

población, tal como es el barrio de “Rebolo, Barranquilla”; encontrando que el 

Estado si le corresponde responsabilidad social; de lo cual se desprende, que 

según este diseño puede tomarse en cuenta, toda vez que influye optimizando 

el entorno donde vive la población, así como también, que puede aprovecharse 

dicho acertamiento, teniendo presente que a nivel de la organización familiar, 

juegan un rol trascendente las mujeres, es decir existe una vinculación tal como 

está planteado en dicho trabajo. 

 

Alfonso Martínez (2011), con su tema titulada: “Responsabilidad social 

empresarial y desarrollo en el proyecto de estado comunitario”, Tesis de 

Maestría en Estudios Políticos, de la PUJ; es importante señalar, que el tema 
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abordado como parte de alcanzar el grado de Magister en esta universidad, 

permitió conocer en la parte estructural, que estuvo compuesto en cuatro 

ámbitos que comprende la estructura del mismo y donde el interesado 

desarrolló una amplia búsqueda de material teórico conceptual y que 

permitieron, darle consistencia a la investigación; desde luego, estos aportes 

clarificaron conceptualmente ambas variables. 

 

De igual forma, en la revisión de la información analizada e interpretada, 

se pudo encontrar que el interesado en la búsqueda de resultados palpables, 

trabajo con autores y filósofos que los menciona secuencialmente y que han 

aportado tanto en la parte teórica como desde el punto de vista filosófico, los 

cuales han ayudado a comprender los alcances que tiene; así como también, 

estableció que esta responsabilidad asumida desde el punto de vista 

empresarial, puede es asumida por el Estado en una situación de globalización 

en la que vive la humanidad; estableciendo que efectivamente, sí pueden 

ejecutarse este tipo de proyectos como un estado comunitario y que logra 

desarrollarse en la realidad colombiana, sí lo comparamos con lo que sucede en 

otros países, su aplicabilidad puede realizarse en este país, por lo cual 

establecieron su viabilidad. 

 

Navarro Saldaña, et al (2017), tesis titulada: “Razones y propósitos 

para incorporar la responsabilidad social en la formación de personas y en 

organizaciones de Latinoamérica”, Revista Latinoamericana de Educación 

Inclusiva; donde los investigadores en el trabajo realizado respecto a la 

incorporación de la responsabilidad social y que se tomó en cuenta tres países 

latinoamericanos como son Chile, Perú y Argentina; se buscó principalmente 

como parte de una investigación cualitativa, la necesidad de incorporar esta 

variable cuando se trate de la formación del potencial humano en los países de 

América, pero que debía efectuarse siguiendo una estructura metodológica.  
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Además, se puedo encontrar que complementando estos esfuerzos 

implementados por los investigadores, buscaron que debe tomarse en cuenta 

objetivos bastantes claros, que van desde conocer el problema y sus 

exigencias; además, era conveniente identificar las situaciones motivacionales 

que lo generaban y a donde estaban encaminados para poder incorporar esta 

responsabilidad; finalmente dicho estudio, debía alcanzar el propósito de 

plantear una propuesta cuando se trabaje con recursos humanos e 

instituciones; concluyendo que en estos países, debía interiorizarse esta 

variable a nivel de las personas, toda vez que puede ser asumida por el Estado, 

instituciones y organizaciones en general. 

 

Como resultado de la contrastación de hipótesis, en el trabajo se concluye 

que existe “Responsabilidad Social del Estado” y si lo comparamos con el 

análisis efectuado de la normatividad existente en el estudio, encontraremos 

que efectivamente el espíritu de la ley le asigna desde el marco constitucional 

esta responsabilidad y como tal existe el compromiso frente a la sociedad; 

razón por la cual, las políticas y esfuerzos que tiene que implementar, deben 

estar enfocados con el fin de hacer frente a este ilícito penal que ocurre 

mayormente a nivel de las familias y donde el victimario conforme el trabajo 

efectuado, generalmente está en ese entorno, y la normatividad implementada 

en el periodo de estudio, lo toma en consideración desde el momento que se 

presentan indicativos de violencia, entre otros.   

 

En cuanto a la responsabilidad social del Estado, en las consultas llevadas 

a cabo a nivel académico en las universidades peruanas y extranjeras 

consideradas en la parte relacionada a este numeral, se ha podido establecer 

que los trabajos tomados en consideración, facilitó conocer que tanto en el 

Perú como en otros países, conforme a la revisión teórico conceptual, el Estado 

como tal, si tiene responsabilidad social frente al feminicidio, en razón que sus 
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políticas y estrategias deben estar encaminadas a contrarrestar y/o erradicar 

este delito; sin embargo, los esfuerzos que se llevan a cabo evidencian que no 

se está cumpliendo con esta responsabilidad, toda vez que este ilícito penal 

sigue ejecutándose. 
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Capítulo V: Conclusiones y Recomendaciones 

 

5.1 CONCLUSIONES 

 

5.1.1 La contrastación de hipótesis permitió determinar que la adopción 

de políticas de prevención a favor de la mujer incide en la 

existencia de violencia sistemática a nivel de la sociedad. 

 

5.1.2 Al analizar los datos se ha establecido que el fomento del 

desarrollo a la salud mental de la persona humana, incide frente a 

la existencia de condiciones históricas de indiferencia y tolerancia 

de la sociedad. 

 
5.1.3 El análisis de los datos ha permitido establecer que la realización 

de acciones que protegen los derechos de las personas, incide 

frente a la existencia de violencia física y psicológica a la 

integridad de la mujer.    

 

5.1.4 Se ha determinado que la participación de los padres de familia en 

programas educativos, incide en la existencia de discriminación de 

género hacia la mujer. 
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5.1.5 Se ha establecido que el fomento en los gobiernos locales en la 

realización de programas de capacitación y cultura, incide frente a 

la existencia de acoso sexual, hostigamiento y relación 

sentimental con la víctima. 

 

5.1.6 Se ha establecido que el nivel de percepción de justicia a nivel de 

la sociedad, incide en la  existencia de nexos familiares entre el 

homicida y la víctima. 

 

5.1.7 En conclusión, se ha demostrado que la responsabilidad social del 

estado, incide significativamente frente al delito de feminicidio en 

el Perú, periodo 2018-2020. 

 

5.2 RECOMENDACIONES 

 

5.2.1 Que advirtiendo que las leyes no son decisivas, la norma de 

violencia familiar no ha minimizado la violencia hasta se puede 

considerar que ha aumentado, dado que no se ha efectuado 

debidamente planes adecuados para erradicar el machismo que 

tanto daño hace a la familia, por lo cual se debe adoptar políticas 

severas para evitar este flagelo, con la debida protección y 

reparación de la víctima reeducando al agresor. 

 
5.2.2 Se hace necesario que los gobiernos locales implementen 

adecuadamente centros de terapia que cuenten con psicólogos, 

servicios sociales, a fin que visiten las familias con mayores 

problemas de violencia familiar, que debe reportar la PNP y/o los 

Directores de Colegios que adviertan el maltrato a los niños, 

buscando proteger a las familias en aplicación del Artículo Cuarto 

de la Constitución.  
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5.2.3 Es conveniente que cuando se realicen los matrimonios civiles, el 

Jefe de Registro Civil así como da lectura a los artículos 287, 288, 

289, 290, 418, 419 del C.C. relacionados a la familia, también 

debe darse lectura a los artículos pertinentes de la Ley 30364 Art. 

6 de Violencia Familiar, exhortando a la pareja matrimonial que 

debe prevalecer el amor, respeto y tolerancia y ante cualquier 

problemas recurrir al Centro de Terapia de su comunidad, que 

debe ser gratis por la salud y bienestar de la familia. 

 

5.2.4 Conociendo que después de la salud, lo más importante para la 

familia es la educación para tener una buena sociedad, el Estado 

debe adoptar políticas adecuadas y oportunas de prevención y 

protección a la víctima, educando tempranamente a los niños en 

la no violencia tanto en los hogares como principalmente en la 

escuela exhortándolos que si existe violencia en su hogar, deben 

hacerlo saber a la maestra y/o director, a fin de protegerlos 

oportunamente. 
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ANEXO N° 1 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 
TEMA : LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL ESTADO FRENTE AL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ, PERIODO 2018-2020 

   
AUTOR : FLOR MARLENY ALARCÓN GALIANO 
 

DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS FORMULACIÓN DE 

HIPÓTESIS 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA POBLACIÓN 

Y 
MUESTRA Problema principal Objetivo general Hipótesis principal 

 

¿De qué manera la 
responsabilidad social del 

estado, incide frente al delito 
de feminicidio en el Perú, 

periodo 2018-2020? 

 

Demostrar si la 
responsabilidad social del 

estado, incide frente al delito 
de feminicidio en el Perú, 

periodo 2018-2020. 

 

La responsabilidad social del 
estado, incide 

significativamente frente al 
delito de feminicidio en el 

Perú, periodo 2018-2020. 

 

Variable  
independiente 

X. 
Responsabilidad 

Social del 

Estado 

 

x1. Adopción de 
políticas de 

prevención para la 
mujer. 

 
1.- Variación de los factores que 

hacen vulnerables a la mujer. 
2.- Existe fortalecimiento de las 

capacidades y acciones del 
Estado. 

3.- Previene los factores de 
riesgo que generan la 
violencia. 

4.- Existe estrategias y acciones 
coherentes y articulada. 

 

Tipo: 
Explicativo 

 
Nivel: 

Aplicativo 

 
Método y 

Diseño: 

Ex post facto o 
retrospectivo 

 

 

Población:  
A nivel del 

Colegio de 
Abogados 

de Lima 

(CAL). 
 

Muestra:  

378 
Abogados. 

 
Muestreo 

aleatorio 

simple, 
como fuente 

del 

muestreo 
probabilístic

o 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicos 

 
a. ¿En qué medida la 

adopción de políticas de 
prevención a favor de la 
mujer, incide en la 
existencia de violencia 
sistemática a nivel de la 
sociedad? 

 

 
a. Determinar si la adopción 

de políticas de prevención 
a favor de la mujer, incide 
en la existencia de 
violencia sistemática a 
nivel de la sociedad. 

 
a. La adopción de políticas 

de prevención a favor 
de la mujer, incide en la 
existencia de violencia 
sistemática a nivel de la 
sociedad. 

 

b. ¿De qué manera el 
fomento del desarrollo a 
la salud mental de la 
persona humana, incide 
frente a la existencia de 
condiciones históricas de 
indiferencia y tolerancia 
de la sociedad? 

b. Analizar si el fomento del 
desarrollo a la salud 
mental de la persona 
humana, incide frente a la 
existencia de condiciones 
históricas de indiferencia 
y tolerancia de la 
sociedad. 

b. El fomento del 
desarrollo a la salud 
mental de la persona 
humana, incide frente a 
la existencia de 
condiciones históricas 
de indiferencia y 
tolerancia de la 
sociedad 

x2 Fomento del 

desarrollo a la 

salud mental de la 
persona humana 

1.- Tiene acceso a la salud. 
2.- Nivel de seguridad personal. 
3.- Nivel de las condiciones de 

vida. 
4.- Cubre las necesidades 

básicas. 
5.- Plenas libertades políticas y 

culturales. 

 

c. ¿De qué manera la 
realización de acciones 
que protegen los 
derechos de las 
personas, incide frente a 
la existencia de violencia 
física y psicológica a la 
integridad de la mujer? 

c. Establecer si la 
realización de acciones 
que protegen los 
derechos de las 
personas, incide frente a 
la existencia de violencia 
física y psicológica a la 
integridad de la mujer. 

c. La realización de 
acciones que protegen 
los derechos de las 
personas, incide frente 
a la existencia de 
violencia física y 
psicológica a la 
integridad de la mujer. 

x3 Realización de 
acciones que 

protegen los 
derechos de las 

personas. 

 
 

1.- Cambiar actitudes y mejorar 
la sensibilización. 

2.- Existen instituciones que 
velan por los derechos de las 
personas. 
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d. ¿En qué medida la 
participación de los 
padres de familia en 
programas educativos, 
incide en la existencia de 
discriminación de género 
hacia la mujer? 
 

 

d. Determinar si la 
participación de los 
padres de familia en 
programas educativos, 
incide en la existencia de 
discriminación de género 
hacia la mujer. 

 

d. La participación de los 
padres de familia en 
programas educativos, 
incide en la existencia 
de discriminación de 
género hacia la mujer. 

x4 La participación 

de los padres de 
familia en 

programas 

educativos. 

1.- Frecuencia que los padres de 
familia participan en 
programas educativos. 

2.- Desempeño educativo de los 
niños. 

3.- Capacidad para apoyar la 
educación de los hijos. 

e. ¿De qué manera el 
fomento en los gobiernos 
locales en la realización 
de programas de 
capacitación y cultura, 
incide frente a la 
existencia de acoso 
sexual, hostigamiento y 
relación sentimental con 
la víctima? 

e. Establecer si el fomento 
en los gobiernos locales 
en la realización de 
programas de 
capacitación y cultura, 
incide frente a la 
existencia de acoso 
sexual, hostigamiento y 
relación sentimental con 
la víctima. 

e. El fomento en los 
gobiernos locales en la 
realización de 
programas de 
capacitación y cultura, 
incide frente a la 
existencia de acoso 
sexual, hostigamiento y 
relación sentimental con 
la víctima. 

x5 Fomento en los 

gobiernos locales 
en la realización 

de programas de 

capacitación y 
cultura. 

1.- Acceso a las oportunidades 
de capacitación. 

2.- Promueven la eficiencia de la 
persona. 

3.- Prevención de accidentes de 
trabajo. 

x6 La percepción 
de justicia a nivel 

de la sociedad. 

1.- Percibe que existe justicia 
para todos. 

2.- La justicia actúa a favor de los 
que más tienen. 

f. ¿De qué manera el nivel 
de percepción de justicia 
a nivel de la sociedad, 
incide en la  existencia de 
nexos familiares entre el 
homicida y la víctima? 

f. Establecer si el nivel de 
percepción de justicia a 
nivel de la sociedad, 
incide en la  existencia de 
nexos familiares entre el 
homicida y la víctima. 

f. El nivel de percepción 
de justicia a nivel de la 
sociedad, incide en 
la  existencia de nexos 
familiares entre el 
homicida y la víctima. 

Variable  

Independiente 
Y. Delito de 

feminicidio 

y1 Violencia 
sistemática en la 
sociedad. 

1.- Las normas limitan la 
protección de la mujer. 

2.- Existe violencia de género. 

y2 Condiciones 
históricas de 
indiferencia y 
tolerancia de la 
sociedad. 

1.- Existe machismo en la 
sociedad. 

2.- Cultura de respeto hacia la 
mujer. 

3.- Tolerancia de las autoridades 
ante la violencia. 

  

y3 Violencia física 
y psicológica a la 
integridad de la 
mujer. 

1.- Nivel de daño físico a la 
mujer. 

2.- Nivel de daño psicológico a la 
mujer. 

3.- Nivel de autoestima de la 
mujer. 

y4 Discriminación 
de género hacia la 
mujer. 

1.- Existe discriminación de 
género. 

2.- Existe estereotipos de 
género. 

y5 Acoso sexual, 
hostigamiento y 
relación 
sentimental con la 
víctima. 

1.- Frecuencia de acoso sexual. 
2.- Frecuencia que hostiga a la 

mujer. 
3.- Relación sentimental. 

y6 Nexos 
familiares entre el 
homicida y la 
víctima. 

1.- Parentesco con la mujer que 
es víctima de violencia. 

2.- Grado de consanguinidad. 
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ANEXO N° 2 
 

ENCUESTA 

 
 
Instrucciones: 
La técnica tiene como fin obtener información del tema: “La Responsabilidad 
Social del Estado frente al delito de feminicidio en el Perú, periodo 
2018-2020”, la cual está conformada por diferentes preguntas, que después 
de leerlas, tendrá que escoger la alternativa que considere correcta, marcando 
con un aspa (X). Se le recuerda que la encuesta es anónima, se agradece 
anticipadamente por su colaboración. 
 
1. ¿Para usted existe coherencia en la adopción de políticas de prevención a 

favor de la mujer? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  
 

2. ¿En su opinión existen programas orientadas al desarrollo de la salud 
mental de la persona humana? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  

 
3. ¿Considera usted que a nivel del Estado se realizan acciones orientadas a 

la protección de los derechos de las personas? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  
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4. ¿Existe participación de los padres de familia en programas educativos? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

5. ¿Cree que a nivel de los gobiernos locales se fomentan la realización de 

programas de capacitación y cultura? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

6. ¿En su opinión existe percepción de justicia a nivel de la sociedad? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

7. ¿Considera Usted que el Estado cumple con la responsabilidad social 

asignada en el marco constitucional? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  
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8. ¿En su opinión existe violencia sistemática a nivel de la sociedad? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

9. ¿Para usted actualmente se están dando condiciones históricas de 

indiferencia y tolerancia a nivel de la sociedad? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

10. ¿Cree que a nivel de la sociedad existe violencia física y psicológica a la 

integridad  de la mujer? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  

 

11. ¿En su opinión existe discriminación de género hacia la mujer? 

a) Definitivamente si  ( )  

b) Probablemente si  ( )  

c) Ocasionalmente  (      )  

d) Probablemente no  ( ) 

e) Definitivamente no ( ) 

Justifique su respuesta: .......................................................................  

 .........................................................................................................  

 .........................................................................................................  
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12. ¿Actualmente existe acoso sexual, hostigamiento y relación sentimental 
con la víctima y discriminación de género hacia la mujer? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  
 

13. ¿En su opinión existen nexos familiares entre el homicida y la víctima? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  
 

14. ¿Considera usted que el ilícito penal del feminicidio se está 
contrarrestando en el Perú? 
a) Definitivamente si  ( )  
b) Probablemente si  ( )  
c) Ocasionalmente  (      )  
d) Probablemente no  ( ) 
e) Definitivamente no ( ) 
Justifique su respuesta: .......................................................................  
 .........................................................................................................  
 .........................................................................................................  
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ANEXO N° 3 
 

FICHA DE VALIDACIÓN 
 
 

I. DATOS GENERALES: 
1.1 APELLIDOS Y NOMBRES : Dra. Lita Sánchez Castillo 
1.2 GRADO ACADÉMICO : Doctora 

1.3 INSTITUCIÓN QUE LABORA : Posgrado U.I.G.V. 
1.4 TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN : La Responsabilidad Social del Estado frente al Delito de Feminicidio en 

el Perú, periodo 2018-2020. 

1.5 AUTOR DEL INSTRUMENTO : Flor Marleny Alarcón Galiano 
1.6 MAESTRÍA : ……………………………………………………………………………......... 

1.7 CRITERIO DE APLICABILIDAD : ……………………………………………………………………………......... 

a) De 01 a 09: (No válido, reformular) b) De 10 a 12: (No válido, modificar) 
b) De 12 a 15: (Válido, mejorar) d) De 15 a 18: Válido, precisar 

c) De 18 a 20: (Válido, aplicar)  

 
II. ASPECTOS A EVALUAR: 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

CRITERIOS 
CUALITATIVOS 

CUANTITATIVOS 

Deficiente 
 

(01 - 09) 

Regular 
 

(10 - 12) 

Bueno 
 

(12 - 15) 

Muy 
Bueno 

(15 - 18) 

Excelente 
 

(18 - 20) 

01 02 03 04 05 

1. CLARIDAD Esta formulado con 
lenguaje apropiado. 

    X 

2. OBJETIVIDAD Esta formulado con 
conductas observables. 

    X 

3. ACTUALIDAD Adecuado al avance de 
la ciencia y la 
tecnología. 

    X 

4. ORGANIZACIÓN Existe organización y 
lógica. 

    X 

5. SUFICIENCIA Comprende los aspectos 
en cantidad y calidad. 

    X 

6. INTENCIONALI-
DAD 

Adecuado para valorar 
los aspectos de estudio. 

    X 

7. CONSISTENCIA Basado en el aspecto 
teórico científico y del 
tema de estudio. 

    X 

8. COHERENCIA Entre las variables, 
dimensiones y variables. 

    X 

9. METODOLOGÍA La estrategia responde 
al propósito del estudio. 

    X 

10. CONVENIENCIA Genera nuevas pautas 
para la investigación y 
construcción de teorías. 

    X 

SUB TOTAL       

TOTAL       

 
VALORACIÓN CUANTITATIVA (total x 0.4) 

 
: ………………………………………………………… 

 

VALORACIÓN CUALITATIVA : …………………………………………………………  
OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
 
 
Lugar y fecha: ……………………………………… 

: …………………………………………………………  

 
 
 
 
 

……………………………………………………… 
Firma del experto 

DNI N° 10285219 
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ANEXO N° 4 
 

ESTADISTICAS DEL DELITO DE FEMNIICIDIO  
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ESCUELA DE POSGRADO 

DOCTORADO:  DOCTORADO EN DERECHO  

AUTOR DE LA TESIS:  FLOR MARLENY ALARCON GALIANO  

ASESOR: DRA. GIOVANNA VASQUEZ - CAICEDO PEREZ 

GRADO OBTENIDO:   DOCTORA EN DERECHO                              

FECHA DE SUSTENTACIÓN:    21 DE OCTUBRE DE 2021                       

TÍTULO DE LA TESIS:  

                                   
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL ESTADO FRENTE AL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ, 

PERIODO 2018 -2020  

RESUMEN:La responsabilidad que tiene el Estado frente al delito de feminicidio es muy 

importante, dado que es una situación que afecta tanto a la mujer, niños, sociedad, 

por ser un tema que se da en todos los ámbitos sociales, es por eso que el Estado, 

policía, escuela, iglesia, municipalidades, gobiernos locales y regionales, deben actuar 

implementando políticas adecuadas, donde se defienda los derechos que tienen las 

madres, buscando no se maltrate y por ende no suceda más muertes como es el 

feminicidio, porque las parejas, esposos, convivientes, etc., no entienden que la 

relación se terminó, por no haber existido comprensión, comunicación, armonía, amor, 

dejando en orfandad a tantos niños y que ellos mismos son perjudicados, por cometer 

este tipo de actos, siendo encarcelados y privados de su libertad. 

El objetivo general del estudio fue: “Demostrar si la Responsabilidad Social del Estado, 

incide frente al delito de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020”. El tipo de 

investigación: “Explicativo”. Nivel “Aplicativo”. Método y diseño fue: “Expos facto o 

retrospectivo”. Población: “Colegio de Abogados CAL”. Muestra: “378 Abogados CAL”. 

Muestreo: “Probabilidad del 95% de confianza”. Margen: “5% de error”. 

Los instrumentos que se utilizaron para medir las variables fue la técnica de la 

encuesta con su instrumento el cuestionario, siendo validado por Doctores en Derecho 

expertos en la materia que realizaron la evaluación y dieron su conformidad de 

criterios y constructo; finalmente la parte estadística fue el chi cuadrado, corregida por 

Yates. 

En conclusión, se ha demostrado que la responsabilidad social del estado, incide 

significativamente frente al delito de feminicidio en el Perú, periodo 2018-2020. 

 
Palabras claves:  
Palabras claves: Responsabilidad Social del Estado, políticas de prevención, protección 
de derechos, feminicidio, violencia sistemática, discriminación de género. 
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